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RESOLUCIÓN CD. Nº 984/11
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «RA-
DIO FUEGUINA» representado por el Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805
y el Sr. Concejal Pagella Ariel Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/11 hasta el 30/11/11; la cual se fija en la suma
total de 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un
mil quinientos).-
ART 2º.) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 985/11
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «AVA-
TAR» representado por la Sra. Morea Alicia Erica Paola DNI Nº 26.944.392 y el Sr.
Concejal Pagella Ariel; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/11 hasta 30/11/11;
la cual se fija en la suma total de $ 4.437 (PESOS cuatro mil cuatrocientos treinta y siete),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.479 (PESOS un mil cuatrocientos setenta y
nueve).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Morea Alicia Erica Paola DNI Nº 26.944.392, la cual asciende a la suma mensual de $
1.479 (PESOS un mil cuatrocientos setenta y nueve); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.437 (PESOS cuatro mil cuatro-
cientos treinta y siete) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 009/12
ART 1º) ADHERIR  en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 0054/2012.
ART 2º) ESTABLECER  la percepción de la «bonificación extraordinaria», fijada por el
Decreto Municipal Nº 0054/2012, para todo el personal del Concejo Deliberante compren-
dido entre la categoría 10 (diez) y la categoría 24 (veinticuatro), con excepción de los
Concejales y Secretarios.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de enero de 2012

GARAY
LÖFFLER

DECRETO Nº 010/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 23 de enero de 2012, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Vicepresidente
1º del Cuerpo, Sr. Marcelo Alfr edo GUILLEN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de enero de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

DECRETO Nº 011/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 30 de enero de 2012, la Intendencia local se
encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Marcelo Alfr edo GUILLEN .
ART 2º) COMUNICAR  que a partir del día 30 de enero de 2012, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Concejal del
bloque P.J. Sr. Esteban MARTINEZ.
ART 3º) COMUNICAR  que a partir del día 30 de enero de 2012, REASUME sus funcio-
nes el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Alejandro M. DEANES .
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de enero de 2012

MARTINEZ
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 986/11
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «SUR
54» representado por el Sr. Martin Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282 y el Sr. Concejal
Rodriguez Juan F; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/09/11 hasta 15/11/11; la cual se fija en la suma total de $
3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil
quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Martin Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 987/11
ART  1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00009311 de ESTAN-
CIAS FUEGUINAS S.H., la cual asciende a la suma total de $ 2.584,59 (PESOS dos mil
quinientos ochenta y cuatro con 59/100); por la emisión de pasaje aéreo tramo Río Grande-
Buenos Aires-Río Grande, en concepto de Pasajes, para MARTINOVIC JORGE ANTO-
NIO DNI Nº 13.392.655, según lo solicitado por la Concejal del bloque del M.P.F, Doña
MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00009311 de ESTAN-
CIAS FUEGUINAS S.H., la cual asciende a la suma total de $ 2.584,59 (PESOS dos mil
quinientos ochenta y cuatro con 59/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
de este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $2.584,59 (PESOS dos mil
quinientos ochenta y cuatro con 59/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 988/11
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0002-00009310 – 0002-00009318 - 0002-
00009346 - 0002-00009347 - 0002-00009348 de ESTANCIAS FUEGUINAS, las cuales
ascienden a la suma total de $ 19.829,56 (PESOS diecinueve mil ochocientos veintinueve
con 56/100); por la emisión de pasajes aéreo en concepto de Pasajes, según las Resolucio-
nes Administrativas Nº  871/11, 921/11, 922/11, 926/11 y 947/11.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0002-00009310 – 0002-
00009318 - 0002-00009346 - 0002-00009347 - 0002-00009348 de ESTANCIAS FUE-
GUINAS, las cuales ascienden a la suma total de $ 19.829,56 (PESOS diecinueve mil
ochocientos veintinueve con 56/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de
este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 19.829,56 (PESOS diecinueve
mil ochocientos veintinueve con 56/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 989/11
ART  1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000120111107 de TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $6.168,28 (PESOS seis mil ciento
sesenta y ocho con 28/100), por el servicio de telefonía brindado en el Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, de acuerdo a lo solicitado por la
Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Sr.
Secretario Legislativo C.D, Don PABLO GONZALEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000120111107 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $6.168,28 (PESOS
seis mil ciento sesenta y ocho con 28/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART  3º)IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.168,28 (PESOS seis mil ciento
sesenta y ocho con 28/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2011.-
ART  4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 990/11
 ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000557 de Joyería y Relojería CUORE,
de MAZZA GLORIA OLIVIA, la cual asciende a la suma total de $ 15.210,00 (PESOS
quince mil doscientos diez con 00/100), por la compra de 9 presentes protocolares que se
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entregaran a los Sres. Concejales con motivo de la finalización de sus gestiones, revistiendo
carácter protocolar, según lo solicitado por el Presidente del C.D, Don JUAN F. RODRI-
GUEZ., a través del Director de Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL CASTRO -
ART  2º)   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000557 de Joyería y
Relojería CUORE, de MAZZA GLORIA OLIVIA, la cual asciende a la suma total de $
15.210,00 (PESOS quince mil doscientos diez con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.210,00 (PESOS quince mil
doscientos diez con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 991/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00002838 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 644,00 (PESOS
seiscientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de 46 medallas entregadas a los
niños que egresan de las salitas de tres años del Centro Infantil Integrado, como presente
protocolar y en nombre del Cuerpo de Concejales, según lo solicitado por la Concejal del
bloque del M.P.F, Doña MIRIAM BOYADJIAN y autorizado por el Presidente C.D,
Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00002838 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
644,00 (PESOS seiscientos cuarenta y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 644,00 (PESOS seiscientos cuarenta
y cuatro con 00/100) a la Partida «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 992/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00017046 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con 00/100), por la reparación de una
fotocopiadora perteneciente a la Dirección de Comisiones C.D, según  lo solicitado por la
Directora del área, Doña LUISA ESPOSITO y autorizado por el Secretario Legislativo
C.D, Don PABLO GONZALEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00017046 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $220,00 (PESOS doscientos veinte con 00/
100), a la Partida de «341.6», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 993/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00070912 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), por la impresión de 500
tarjetas que se usaran para las invitaciones de la Ceremonia; en la que se le tomara juramen-
to a los Señores Concejales y al Intendente Electo para el periodo 2012-2015, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y
autorizado por el Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00070912 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a
la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 994/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000058 de GENESYS INFORMATI-
CA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $ 1.696,00
(PESOS mil seiscientos noventa y seis con 00/100), por la compra de 4 Toner HP para uso
en una impresora perteneciente a la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D, según lo
solicitado por el Director del área, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por el Presidente
C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000058 de GENESYS
INFORMATICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $
1.696,00 (PESOS mil seiscientos noventa y seis con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.696,00 (PESOS mil seiscientos
noventa y seis con 00/100) a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2011-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 995/11
 ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00019993 de CENTRO ACUARELA, de
ECOSUR S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/
100), por la compra de 100 hojas texturadas diamante y 100 hojas texturadas magnola, para
uso de las oficinas de la Presidencia C.D, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don
JUAN F. RODRIGUEZ.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00019993 de CENTRO
ACUARELA, de ECOSUR S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 400,00 (PESOS
cuatrocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/
100), a la Partida «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 996/11
ART 1º) APROBAR el reintegro de la suma total de $240.00 (PESOS doscientos cuarenta
con 00/100), a favor del Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ, por pago de la
factura tipo «B» Nº 0001-00006207 de SODA SUR S.R.L, por servicio de provisión de
agua para ser utilizado en mesa de Entrada, Mantenimiento y Presidencia del Concejo
Deliberante, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART 2º) AUTORIZAR el pago del reintegro de la suma total de $ 240.00 (PESOS doscien-
tos cuarenta con 00/100), a favor del Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ, a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 240,00 (PESOS doscientos
cuarenta con 00/100), a la Partida «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 997/11
 ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000057 de GENESYS INFORMATI-
CA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $ 1.499,00
(PESOS mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), por la compra de una Impresora
HP para ser utilizada en la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D, según lo solicitado por
el Director del área, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por el Presidente C.D, Don
JUNA F. RODRIGUEZ -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000057 de GENESYS
INFORMATICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $
1.499,00 (PESOS mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.499,00 (PESOS mil cuatrocientos
noventa y nueve con 00/100) a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2011-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 998/11
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque F.P.V,
Don CLAUDIO QUINTIERI, Legajo Nº 3674/9 (Cat.23), a la Ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego, el día 17/11/11 a las 06.00 hs. y regresando  el día 18/11/11  a las
23:00 hs. Para asistir a Casa de Gobierno  en dicha Ciudad.-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos a favor del Agente del
bloque F.P.V, Don CLAUDIO QUINTIERI, Legajo Nº 3674/9 (Cat.23), a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 999/11
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0002-00009405/0002-00009406 de ES-
TANCIAS FUEGUINAS S.H., las cuales ascienden a la suma total de $ 5.683,00 (PESOS
cinco mil seiscientos ochenta y tres con 00/100); por la emisión de pasajes aéreos en
concepto de Pasajes, según Resoluciones Administrativas Nº  973/961-2011 -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0002-00009405/0002-00009406
de ESTANCIAS FUEGUINAS S.H., las cuales ascienden a la suma total de $ 5.683,00
(PESOS cinco mil seiscientos ochenta y tres con 00/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $5.683,00 (PESOS cinco mil
seiscientos ochenta y tres con 00/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ
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RESOLUCIÓN CD. Nº 1000/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001929 de PANIFICADORA LA NUE-
VA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 500,00.- (PESOS quinientos con 00/100),
por la compra de una torta entregada como presente Protocolar al CENS 28 por el cierre del
Ciclo Lectivo 2011 y egreso de los alumnos de Administración de Empresa, según lo
solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR  el pago la Factura tipo «B» 0003-00001929 de PANIFICADORA
LA NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 500,00.- (PESOS quinientos con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 500,00.- (PESOS quinientos con 00/
100), a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1001/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001927 de PANIFICADORA LA NUE-
VA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.100,00.- (PESOS un mil cien con 00/100),
por la compra de una torta entregada como presente Protocolar a la Comisión Organizadora
de Enfermería, con motivo de realizarse una cena-baile en virtud de conmemorarse el Día
Nacional de las Enfermeras, según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F.
RODRIGUEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR  el pago la Factura tipo «B» 0003-00001927 de PANIFICADORA
LA NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.100,00.- (PESOS un mil cien con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.100,00.- (PESOS un mil cien con 00/
100), a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1002/11
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001928 de PANIFICADORA LA
NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.100,00 (PESOS mil cien con 00/100),
por la compra de 22 Kilos de torta, entregada como Presente Protocolar en nombre del
Cuerpo de Concejales al CENS Nº 18, con motivo de realizarse el egreso de los alumnos de
dicha Institución, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001928 de PANIFICADO-
RA LA NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.100,00 (PESOS mil cien con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.100,00 (PESOS mil cien con 00/
100), a la Partida « 3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1003/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00017102 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 557,00 (PESOS quinientos cincuenta y siete con 00/100), por la compra
de un Toner para impresora OKI perteneciente a la Dirección Legislativa C.D, según  lo
solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secre-
tario Legislativo C.D, Don PABLO GONZALEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00017102 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 557,00 (PESOS quinientos cincuenta y siete con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $557,00 (PESOS quinientos cincuenta
y siete con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1004/11
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque F.P.V,
Don CLAUDIO QUINTIERI, Legajo Nº 3674/9 (Cat.23), a la Ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego, el día 24/11/11 a las 06.00 hs. y regresando  el día 25/11/11  a las
22:00 hs. Para asistir a reuniones en el Concejo Deliberante y Legislatura Provincial  en
dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don RAUL MOREI-
RA.-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos a favor del Agente del
bloque F.P.V, Don CLAUDIO QUINTIERI, Legajo Nº 3674/9 (Cat.23), a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1005/11
ART 1º) MODIFICAR  el Art. 1º) y el Considerando de la Resolución Administrativa Nº
983/11, donde dice: «…siendo la suma anual imputable al ejercicio financiero 2011 de $
14.680,00…»; deberá decir: «…siendo la suma anual imputable al ejercicio financiero 2011
de $ 16.515,00…».
ART 2º.) MODIFICAR  el Art. 3º) de la Resolución Administrativa Nº 983/11, donde dice:
«…IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 14.680,00…»; deberá decir: «…IM-
PUTAR en forma definitiva la suma total de $ 16.515,00…».
ART 3º) SOLICIT AR que el presente acto administrativo sea incorporado al Expediente
Administrativo Nº 2178/11 s/ CONTRATO COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL
S/ MONITOREO DE ALARMAS.
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1006/11
ART   1º)  APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000123 de Murga Jorge Alejandro
, la cual asciende a la suma total de $ 960,00 (PESOS NOVECIENTOS SESENTA
CON 00/100), por publicidad institucional eventual el día 26/09/11 al 29/09/11 sobre
la Campaña VALORES, según lo solicitado por la Sra. CJAL. BOYADJIAN MI-
RIAM.-MPF.-.
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000123 de Murga Jorge
Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 960,00 (PESOS NOVECIENTOS SESEN-
TA CON 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 960,00 (PESOS NOVECIENTOS
SESENTA 00/100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART   4º)REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1007/11
ART   1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00000645 de RADIO FUEGUINA de
Oscar D´Agostino, la cual asciende a la suma total de $ 1.080,00 (PESOS UN MIL
OCHENTA CON 00/100), por publicidad  institucional eventual ANIVERSARIO DE
USHUAIA, los días 11 y 12 de Octubre, según lo solicitado por el Sr. CJAL. PAGE-
LLA ARIEL.-UCR.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000645 de RADIO FUE-
GUINA de Oscar D´Agostino, la cual asciende a la suma total de $ 1.080,00 (PESOS UN
MIL  OCHENTA 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.080,00 (PESOS UN MIL OCHEN-
TA 00/100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART   4º)REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1008/11
ART   1º)APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000644 de RADIO FUEGUINA de
Oscar D´Agostino, la cual asciende a la suma total de $ 1.080,00 (PESOS UN MIL OCHEN-
TA CON 00/100), por publicidad  institucional eventual DIA DE LA MADRE , según lo
solicitado por el Sr. CJAL. PAGELLA ARIEL.-UCR.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000644 de RADIO FUE-
GUINA de Oscar D´Agostino, la cual asciende a la suma total de $ 1.080,00 (PESOS UN
MIL  OCHENTA 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.080,00 (PESOS UN MIL OCHEN-
TA 00/100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART   4º)REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1009/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005083 de «PROVINCIA 23» IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), por la publicación de mensaje correspondiente al DIA DEL
EMPLEADO MUNICIPAL, según lo solicitado por el Concejal Pagella Ariel-UCR.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005083 de «PROVIN-
CIA 23» IMAGEN PROVINCIAL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00
(PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.800,00 (PESOS mil ochocientos con
00/100) a la Partida de «3.9.4» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCIÓN CD. Nº 1010/11
ART  1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000220111107 de TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 656,10 (PESOS seiscientos cincuen-
ta y seis con 10/100), por el servicio de telefonía brindado en las oficinas administrativas del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en calle Estrada Nº 498, de acuerdo
a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y
autorizado por el Sr. Secretario Legislativo C.D, Don PABLO GONZALEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000220111107 de TELEFO-
NICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 656,10 (PESOS seiscien-
tos cincuenta y seis con 10/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 656,10 (PESOS seiscientos cincuenta
y seis con 10/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART  4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1011/11
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001770 de LASER SUR, de SALDIVIA
JORGE EBER, la cual asciende a la suma total de $ 942,00 (PESOS novecientos cuarenta
y dos con 00/100), por la reparación de línea telefónica perteneciente a las oficinas de la
Presidencia C.D, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001770 de LASER SUR, de
SALDIVIA JORGE EBER, la cual asciende a la suma total de $ 942,00 (PESOS novecien-
tos cuarenta y dos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 942,00 (PESOS novecientos cuarenta
y dos con 00/100), a la Partida de «341.6», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1012/11
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «ARR
STUDIO» representado por el Sr. Rachid Aníbal Rubén DNI Nº 11.672.616 y el Sr.
Concejal Pagella Ariel, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/10/11 hasta 30/11/11; la cual se fija en la suma total de $
4.800 (PESOS cuatro mil ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.400
(PESOS dos mil cuatrocientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Rachid Aníbal Rubén DNI Nº 11.672.616, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.400
(PESOS dos mil cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.800 (PESOS cuatro mil
ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1013/11
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de PRESIDEN-
CIA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE según
detalle de facturas adjunto por el monto de $ 6.000,00 (PESOS: SEIS MIL CON 00/100),
según lo solicitado por el Presidente del C.D. Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART 2º) IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 95,18 (PESOS: NOVENTA Y
CINCO CON 18/100) a la Partida 2.6.5; la suma de $ 79,90 (PESOS: SETENTA Y
NUEVE CON 90/100) a la Partida 2.7.7; la suma de $ 811,08 (PESOS: OCHOCIENTOS
ONCE CON 08/100) a la Partida 2.6.3; la suma de $ 1.536,00 (PESOS: MIL QUINIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON 00/100) a la partida 2.1.1; la suma de $ 356,05 (PESOS:
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 05/100) a la Partida 2.6.4; la suma de $
750,00 (PESOS: SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100)  a la Partida 3.4.2; la suma
de $ 331,88 (PESOS: TRESCIENTOS TREINTA Y UNO 88/100) a la Partida 2.5.2; la
suma de $ 140,66 (PESOS: CIENTO CUARENTA CON 66/100) a  la Partida 2.3.1; la
suma de $ 1.739,75 (PESOS: MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 75/100)
a la Partida 3.9.1; la suma de $ 159,50 (PESOS: CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON
50/100)  a la Partida 2.5.5; de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero 2011.
ART 3 º) REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1014/11
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. Meza Raúl
Oscar DNI Nº 13.592.424 en representación de Andes Publicidades, y la Sra. Concejal
Boyadjian Miriram Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/11 hasta 30/11/11, la cual se fija en la suma total de $
1.920 (PESOS un mil novecientos veinte), abonándose mensualmente la suma de $ 960
(PESOS novecientos sesenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Meza Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 960
(PESOS novecientos sesenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 1.920 (PESOS un mil nove-

cientos veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1015/11
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de la DIREC-
CIÓN LEGISLATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO
GRANDE la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS: DOS MIL QUINIEN-
TOS CON 00/100) según detalle de gastos efectuados con facturas un monto de $ 1.830,21
(PESOS: MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 21/100) y Depósito Bco. TDF Nº 843,
por un monto de $ 669,79 (PESOS: SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 79/100).
ART 2º) IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.420,00 (PESOS: MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTE CON 00/100) a la Partida 3.1.7; la suma de $ 273,91 (PESOS: DOS-
CIENTOS SETENTA Y TRES CON 91/100) a la Partida 2.6.3; la suma de $ 25,00
(PESOS: VEINTICINCO CON 00/100) a la Partida 2.5.6; la suma de $ 40,00 (PESOS:
CUARENTA CON 00/100)  a la Partida 3.5.1; la suma de $ 71,30 (PESOS: SETENTA Y
UNO CON 30/100)  a la Partida 2.7.7; de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero 2011.
ART 3 º) REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1016/11
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de la DIREC-
CIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE
RIO GRANDE según detalle de facturas adjunto por la suma de $ 2097,30 (PESOS: DOS
MIL  NOVENTA Y SIETE CON 30/100) según detalle de facturas adjunto y boleta de
Depósito del Banco Tierra del Fuego Nº 00363119 por la suma de $ 1402,70 (PESOS: MIL
CUATROCIENTOS DOS CON 70/100).
ART 2º) IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 25,80 (PESOS: VEINTICINCO
CON 80/100) a la Partida 2.5.5; la suma de $ 1050,60 (PESOS: MIL CINCUENTA CON
60/100) a la Partida 2.6.3; la suma de $ 263,90 (PESOS: DOSCIENTOS SESENTA Y
TRES CON 90/100) a la Partida 2.6.4; la suma de $ 57,00 (PESOS: CINCUENTA Y
SIETE CON 00/100) a la Partida 2.7.4; la suma de $ 225,00 (PESOS: DOSCIENTOS
VEINTICINCO CON 00/100) a la Partida 2.7.5; la suma de $ 100,00 (PESOS: CIEN CON
00/100) a la Partida 2.7.6; la suma de 125,00 (PESOS: CIENTO VEINTICINCO CON 00/
100) a la Partida 2.7.7; la suma de 170,00 (PESOS: CIENTO SETENTA CON 00/100) a la
Partida 3.3.3; la suma de $ 80,00 (PESOS: OCHENTA CON 00/100) a la Partida 3.5.1;  de
acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero 2011.
ART 3 º) REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1017/11
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Sr. Presidente del C.D.,
Don Juan F. Rodríguez, Legajo Nº 1665/9, y el Agente Sr. Jorge Canals, Legajo Nº 3928/4
(Cat.24), a la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, el día 01/12/11 a las 10.00
hs. y regresando el día 02/12/11 a las 22:00 hs. Para mantener reuniones pautadas con
anterioridad en el Municipio de Ushuaia y con autoridades del Gobierno de la Provincia,
según lo solicita el Sr. Presidente del C.D. Don Juan F. Rodríguez.-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos a favor del Sr. Presidente
del C.D., Don Juan F. Rodríguez, Legajo Nº 1665/9, a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos a favor de el Agente Sr.
Jorge Canals, Legajo Nº 3928/4 (Cat.24), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2011.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1018/11
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001941 de PANIFICADORA LA
NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 300,00 (PESOS trescientos con 00/
100), por la compra de 6 Kilos de torta, entregada como Presente Protocolar en nombre del
Cuerpo de Concejales al Jardín Nº 9 «Tutú Marambá», con motivo de realizarse el acto de
cierre del ciclo electivo 2011, según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001941 de PANIFICADO-
RA LA NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 300,00 (PESOS trescientos con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 300,00 (PESOS trescientos con 00/
100), a la Partida « 3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO



7«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de enero de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCIÓN CD. Nº 1019/11
ART 1º)  APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00002861 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS
mil con 00/100), por la compra de una Placa con base de madera, entregada como presente
protocolar en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, al CENS Nº
28 anexo Escuela Nº 14, con motivo de realizarse una reunión festiva, agasajando a sus
alumnos, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00002861 de MUNDO NUEVO,
de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS
mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)    IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100),
a la Partida de «3.9.1», de las Unidades Organizacionales 05/6/8, de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1020/11
ART 1º)  APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00002860 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 552,00 (PESOS
quinientos cincuenta y dos con 00/100), por la compra de 69 medallas de egresados,
entregadas como presente protocolar en nombre del Concejo Deliberante del Municipio al
Colegio Comandante Luis Piedrabuena, con motivo del acto de colación de dicha Institu-
ción, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B»0002-00002860 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
552,00 (PESOS quinientos cincuenta y dos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)    IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 552,00 (PESOS quinientos cincuen-
ta y dos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de las Unidades Organizacionales 05/6/8, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1021/11
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005076 de «PROVINCIA 23» IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.005 (PESOS cuatro mil
cinco), por la publicación de mensaje institucionales desde el 10/10/11 al 10/11/11, según lo
solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005076 de «PROVINCIA
23» IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $4.005 (PESOS
cuatro mil cinco), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.005 (PESOS cuatro mil cinco), a
la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1022/11
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00058626 de «FAGON S.R.L.», la cual
asciende a la suma total de $ 1.836 (PESOS un mil ochocientos treinta y seis), por publi-
cidad esporádica, correspondiente al 77º CAMPEONATO ARGENTINO DE SELEC-
CIONES,  según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante .-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00058626 de «FAGON
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.836 (PESOS un mil ochocientos treinta y
seis), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.836 (PESOS un mil ochocientos
treinta y seis), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1023/11
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000993 de «TIEMPO FUEGUINO
S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.278 (PESOS un mil doscientos setenta y
ocho), por publicidad esporádica correspondiente a los días 14 y 24/11/, según lo solicitado
por el Sr. Concejal Pagella Ariel.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000993 de «TIEMPO
FUEGUINO S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.278 (PESOS un mil doscientos
setenta y ocho), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.278 (PESOS un mil doscientos
setenta y ocho), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART   4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1024/11
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque F.P.V,
Don CLAUDIO QUINTIERI, Legajo Nº 3674/9 (Cat.23), a la Ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego, el día 01/12/11 a las 06.00 hs. y regresando  el día 02/12/11  a las
22:00 hs. Para asistir a reuniones en la Legislatura Provincial  en dicha Ciudad, según lo
solicitado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don RAUL MOREIRA.-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos a favor del Agente del
bloque F.P.V, Don CLAUDIO QUINTIERI, Legajo Nº 3674/9 (Cat.23), a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1025/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002- 00002864 de MUNDO NUEVO de
Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 840,00.- (PESOS ochocien-
tos cuarenta con 00/100) por la adquisición de 1 (un) Plato Vitrinado, para ser entregada
como Presente Protocolar al Sargento de la Policia Federal Sr. YTURRE CARLOS como
Premio a la Lealtad, según lo solicitado por el Sr. Director de Ceremonial y Protocolo del
C.D. Don Castro Miguel y autorizado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F.
RODRIGUEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002- 00002864 de MUNDO
NUEVO de Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 840,00.-
(PESOS ochocientos cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 840,00.- (PESOS ochocientos cuaren-
ta con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1026/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000036 de GALARZA ANA MARIA,
Profesora de Biología, la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS siete mil
quinientos con 00/100), sobre asesoramiento de informe sobre Contaminación visual, se-
gún a lo solicitado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don RAUL MOREIRA.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000036 de GALARZA ANA
MARIA, Profesora de Biología, la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS siete
mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.500,00 (PESOS siete mil quinientos
con 00/100) a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1027/11
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «0001-00014746 de «EDIAM S.A.», la cual asciende
a la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil), por la publicación de mensaje institucional,
correspondiente al Aniversario de la Ciudad de Ushuaia,  según lo solicitado por Presiden-
cia del Concejo Deliberante.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00014746 de «EDIAM S.A»,
la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS cinco mil), a la Partida
de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1028/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000116 de WORD TRAVEL de PAULA
CECILIA COLL ARGAÑARAZ,  la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS
siete mil quinientos con 00/100), sobre asesoramiento de informe sobre Gestión y Aseso-
ramiento sobre Turismo Sostenible en Río Grande, según a lo solicitado por el Presidente
C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000116 de WORD TRA-
VEL de PAULA CECILIA COLL ARGAÑARAZ,  la cual asciende a la suma total de $
7.500,00 (PESOS siete mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.500,00 (PESOS siete mil quinientos
con 00/100) a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCIÓN CD. Nº 1029/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000164 de SALVAÑA EMANUEL M.,
Abogado,  la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos con 00/
100), sobre asesoramiento de informe sobre Análisis y comentarios al Proyecto de Orde-
nanza de Código Tributario Parte Especial del DEM Asunto Nº 0770/11, según a lo
solicitado por el Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000164 de SALVAÑA
EMANUEL M., Abogado,  la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS seis mil
quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos
con 00/100) a la Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1030/11
ART 1º) APROBAR las Facturas Nº 0900-00029498 – 0900-00029499 de ADVANCE
SPEEDY, las cuales ascienden a la suma total de $ 345,54 (PESOS trescientos cuarenta y
cinco con 54/100), por el servicio de Internet brindado en este Concejo Deliberante, según
lo solicitado por la Sra. Directora a/c Doña ANDRADE ANDREA y autorizado por el Sr.
Secretario Administrativo Don RIZZO HORACIO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0900-00029498 – 0900-00029499 de
ADVANCE SPEEDY, las cuales ascienden a la suma total de $ 345,54 (PESOS trescientos
cuarenta y cinco con 54/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 345,54 (PESOS trescientos cuarenta
y cinco con 54/100) a la Partida de «3.1.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1031/11
ART 1º) APROBAR la contabilización de débitos por adquisición de chequeras de la
Cuenta del Banco Tierra del Fuego, sucursal Río Grande Nº 371-132/3 (PAGO A PRO-
VEEDORES), por un monto total de $ 1920,00 (PESOS: MIL NOVECIENTOS VEINTE
CON 00/100).
ART 2º) IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1920,00 (PESOS: MIL NOVE-
CIENTOS VEINTE CON 00/100), a la Partida 3.5.2.2 de acuerdo al Presupuesto del CD
– Ejercicio Financiero 2011.
ART 3º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1032/11
ART 1º) AUTORIZA  la baja del Contrato de Publicidad de FM RITUAL de Saracho
Raúl, que obra en el Expediente Administrativo Nº 975/11, caratulado CONT. PUBL. FM
RITUAL por publicidad institucional a partir del 01/04/2011 al 30/11/011 por un monto
mensual de $ 2.000,00 (PESOS: DOS MIL CON 00/100), aprobado por Resolución Ad-
ministrativa Nº 553/11; a partir del 01 de julio del corriente año según lo solicita la Cjal.
Marisa Montero del Bloque SP.
ART 2º) SOLICIT AR que el presente Acto Administrativo sea incorporado al Expedien-
te Administrativo Nº 975/11 s/ CONT. PUBL. FM RITUAL por publicidad institucional
a partir del 01/04/2011 al 30/11/011 por un monto mensual de $ 2.000,00 (PESOS: DOS
MIL CON 00/100).
ART 3º) AUTORIZAR la desafectación de la Imputación preventiva, cuyo monto asciende
a la suma de $ 10.000,00 (PESOS: DIEZ MIL CON 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1033/11
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por el Agente del bloque
F.P.V., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de
Buenos Aires, el día 05/12/11 a las 08.00 hs, y regresando  el día 10/12/11 a las 10:00 hs.,
para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados de la Nación, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque F.P.V. Don RAUL MOREIRA-
ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de tres (3 1/2) días de viáticos, a favor del Agente
bloque F.P.V, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2011.-
ART 4º)    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1034/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000062 de GENESYS INFORMATI-
CA, la cual asciende a la suma total de $ 1.586,88.- (PESOS un mil quinientos ochenta y
seis con 88/100) por la compra de Tonner para Impresora de Prensa, según lo solicitado por
el Sr. Coordinador de Prensa del C.D. Don FERNANDO L. GRAVA y autorizado por el Sr.
Secretario Legislativo Don PABLO GONZALEZ.-
ART 2º)  AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000062 de GENESYS
INFORMATICA, la cual asciende a la suma total de $ 1.586,88.- (PESOS un mil quinien-
tos ochenta y seis con 88/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.586,88.- (PESOS un mil quinientos
ochenta y seis con 88/100), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1035/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00070319 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 1.854,10.- (PESOS mil ochocientos cincuenta y cuatro
con 10/100), por la compra de cartuchos, para ser utilizado en el despacho, según lo
solicitado por los Concejales del Bloque S.P. Doña MONTERO MARISA y Don LONG-
HI GUSTAVO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00070319 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 1.854,10.- (PESOS mil ochocientos
cincuenta y cuatro con 10/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.854,10.- (PESOS mil ochocientos
cincuenta y cuatro con 10/100), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1036/11
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0010-00070255/0010-00070017 de RAYUE-
LA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.375,40 (PESOS mil trecientos setenta
y cinco con 40/100), por la compra de artículos varios librería, para uso de la Dirección
Administrativa C.D, según lo solicitado por el Director Suministros y Patrimonios C.D,
Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HO-
RACIO RIZZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00070255/0010-00070017 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.375,40 (PESOS mil trecientos
setenta y cinco con 40/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 47,00 (PESOS cuarenta y siete
con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $1.328,40 (PESOS mil trecientos
veintiocho con 40/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1037/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000063 de GENESYS INFORMATI-
CA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $ 95,76 (PESOS
noventa y cinco con 76/100), por la compra de dos juegos de cartuchos para Impresora
Epson CX 4700 perteneciente a la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D, según lo solici-
tado por el Director del área, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por el Presidente C.D,
Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000063 de GENESYS
INFORMATICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $
95,76 (PESOS noventa y cinco con 76/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 95,76 (PESOS noventa y cinco con
76/100) a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero
2011-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1038/11
ART  1º) APROBAR la Factura Nº 0001-03242377 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la  cual asciende a la suma
total de $ 741,48 (PESOS setecientos cuarenta y uno con 48/100), por el servicio de energía
eléctrica brindado en el Anexo Administrativo del Concejo Deliberante, sito en la calle
Estrada Nº 498, según lo solicitado por la Sra. Directora a/c Doña ANDRADE ANDREA
y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don RIZZO HORACIO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03242377 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la  cual ascien-
de a la suma total de $ 741,48 (PESOS setecientos cuarenta y uno con 48/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.-
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ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 741,48 (PESOS setecientos
cuarenta y uno con 48/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCIÓN CD. Nº 1039/11
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00002905 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS
ochocientos con 00/100), por la compra de una Bandeja con asas, entregada como presente
protocolar en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, al conmemo-
rarse el 40 Aniversario de Martínez Sosa, según lo solicitado a través del Director Ceremo-
nial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don JUAN F.
RODRIGUEZ -
ART  2º)   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00002905 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
800,00 (PESOS ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º)   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos con 00/
100), a la Partida de «3.9.1», de las Unidades Organizacionales 04, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1040/11
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00002904 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS
mil con 00/100), por la compra de una Placa, entregada como presente protocolar en
nombre del Concejo Deliberante del Municipio al conmemorarse el Día del Medico, según
lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO,
por el Presidente C.D, Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART  2º)   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00002904 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º)   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100),
a la Partida de «3.9.1», de las Unidades Organizacionales 04, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1041/11
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00058809 de «FAGON S.R.L.», la cual
asciende a la suma total de $ 1.632 (PESOS un mil seiscientos treinta y dos), por publicidad
esporádica correspondiente al DIA DE LA MADRE,  según lo solicitado por Presidencia
del Concejo Deliberante.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00058809 de «FAGON
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.632 (PESOS un mil seiscientos treinta y
dos), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.632 (PESOS un mil seiscientos
treinta y dos), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1042/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00058808 de «FAGON S.R.L.», la cual
asciende a la suma total de $ 544 (PESOS quinientos cuarenta y cuatro), por mensaje
necrológico del Sr. Gonzalez Manuel,  según lo solicitado por Presidencia del Concejo
Deliberante .-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00058808 de «FAGON
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 544 (PESOS quinientos cuarenta y cuatro), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 544 (PESOS quinientos cuarenta y cuatro),
a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1043/11
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00057699 de «FAGON S.R.L.», la cual
asciende a la suma total de $ 2.040 (PESOS dos mil cuarenta), por mensaje institucional
correspondiente al ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE,  según lo
solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-

ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00057699 de «FAGON
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 2.040 (PESOS dos mil cuarenta), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.040 (PESOS dos mil cuarenta), a
la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1044/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0008-00004207 de GENESYS INFORMATICA
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 298,00.- (PESOS doscientos
noventa y ocho con 00/100) por la compra de 2 Fuentes para el uso en el Despacho, según
lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don JOSE A. OJEDA.-
ART 2º)  AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0008-00004207 de GENESYS
INFORMATICA de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 298,00.-
(PESOS doscientos noventa y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 298,00.- (PESOS doscientos noventa
y ocho con 00/100), a la Partida de «2.7.5.», U.O. (05) de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1045/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000064 de GENESYS INFORMATICA
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 350,00.- (PESOS trescientos
cincuenta con 00/100) por la reparación de monitor del Dpto. Prensa, según lo solicitado
por el Sr. Coordinador de Prensa del C.D. Don FERNANDO L. GRAVA y autorizado por
el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.-
ART 2º)  AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000064 de GENESYS
INFORMATICA de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 350,00.-
(PESOS trescientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 350,00.- (PESOS trescientos cincuen-
ta con 00/100), a la Partida de «3.4.1.6.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1046/11
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00001028 de MERCADO LA NUE-
VA PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 1.467,40 (PESOS mil cuatro-
cientos sesenta y siete con 40/100), por la compra de elementos de cocina y limpie-
za, para el uso en el Concejo Deliberante, según lo solicitado por la Jefa de Cocina
Doña DINA PANICHINE y autorizado por el Sr. Secretario Legislativo Don GON-
ZALEZ PABLO.-
ART  2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001028 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 1.467,40 (PESOS mil
cuatrocientos sesenta y siete con 40/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.149,40 (PESOS mil ciento cuarenta
y nueve con 40/100), a la Partida de «2.1.1.», la suma de $ 318,00 (PESOS trescientos
dieciocho con 00/100), a la Partida de «2.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN CD. Nº 1047/11
ART   1º) APROBAR  las Facturas tipo «B» 0001-00001107/1106/1108/1109/1110/1111/
1112 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.599,00
(PESOS mil quinientos noventa y nueve con 00/100), por la adquisición de diarios varios
para uso de los Despachos de los Señores Concejales, Presidencia C.D, y Prensa C.D,
Según  lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRA-
DE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HORACIO RIZZO -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001107/1106/1108/1109/
1110/1111/1112 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de
$ 1.599,00 (PESOS mil quinientos noventa y nueve con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.599,00 (PESOS mil quinientos
noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2011.-
ART  4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN CD. Nº 1048/11
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03258446 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMI-
TADA, la cual asciende a la suma total de $ 2.858,18 (PESOS dos mil ochocientos cincuen-
ta y ocho con 18/100), por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, con domicilio en Lasserre Nº 318,  de acuerdo a
lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y
autorizado por el Sr. Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER,-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03258446 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRAN-
DE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de $ 2.858,18 (PESOS dos mil ochocientos
cincuenta y ocho con 18/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.858,18 (PESOS dos mil ochocientos
cincuenta y ocho con 18/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1049/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00070500 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 340,00 (PESOS trescientos cuarenta con 00/100), por la
compra de 17 gomas para sellos tipo trodat, para ser utilizados por la Dirección Legislativa
C.D, según lo solicitado por el Director Legislativo, Don OSVALDO VILLEGAS y auto-
rizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00070500 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 340,00 (PESOS trescientos cuarenta con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 340,00 ( PESOS trescientos cuarenta
con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D, Ejercicio Financie-
ro 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1050/11
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Director de Ceremonial
y Protocolo del C.D, Don CASTRO MIGUEL ANGEL, Legajo Nº 3019/8 (Cat. 24), y el
Coordinador de Prensa del C.D, Don FERNANDO LUIS GRAVA, Legajo Nº 1953/4 (Cat.
24), a la Ciudad de Ushuaia, el día 17/12/11 a las 07.00 hs. Y regresando  el día 17/12/11  a
las 22:00 hs. Para asistir a la Sesión Preparatoria en donde prestaron juramento los Señores
Legisladores electos y la Asunción de un nuevo mandato Constitucional de la Gobernadora
María Fabiana Ríos y el Vicegobernador Don Roberto Luis Crocianelli, según lo autorizado
por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor del Director de
Ceremonial y Protocolo del C.D, Legajo Nº 3019/8 (Cat. 24), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D-
ART  3º)   PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor del Coordinador de Prensa
C.D, Legajo Nº 1953/4 (Cat. 24), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D
ART 4º)     IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a
las Partidas «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2011.-
ART 5º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1051/11
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001114 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN, la cual asciende a la suma total de $ 569,00 (PESOS quinientos sesenta y nueve con 00/
100), por la adquisición de diarios varios para uso de los Despachos de los Señores Conceja-
les, mandato cumplido, Presidencia C.D, y Prensa C.D, correspondiente al periodo 01/12 al
13/12, Según  lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001114 de VICTOR
VICENTE FARFAN, la cual asciende a la suma total de $ 569,00 (PESOS quinientos
sesenta y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $569,00 (PESOS quinientos sesenta y
nueve con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2011.-
ART  4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1052/11
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Agente de la Dirección
de Comisiones C.D, Doña GLADYS GUERRERO, Legajo Nº 1478/8 (Cat. 24), a la
Ciudad de Ushuaia, el día 20/12/11 a las 09.00 hs. Y regresando  el día 20/12/11  a las 18:00
hs. Para Registrar la firma de autoridades salientes del Concejo Deliberante en el Diario de
Sesiones, en dicha Ciudad, según lo solicitado por La Directora de Comisiones C.D, Doña
LUISA ESPOSITO y autorizado por la Presidenta C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, a favor de la Agente

de la Dirección Comisiones C.D, Doña GLADYS GUERRERO, Legajo Nº 1478/8 (Cat.
24), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2011.-
ART 4º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1053/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000088 de SERIGRAFICA DELTA, de
MARCOS E. SANCHEZ, la cual asciende a la suma total de $ 6.750,00 (PESOS seis mil
setecientos cincuenta con 00/100), por la compra de 3.000 cartulinas para carátulas de
Expedientes Administrativos, según lo solicitado por la Directora A/C Administrativa
C.D, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D,
Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000088 de SERIGRAFICA
DELTA, de MARCOS E. SANCHEZ, la cual asciende a la suma total de $ 6.750,00
(PESOS seis mil setecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.750,00 (PESOS cinco mil setecientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.3.2», y la suma de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/
100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1054/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00002889 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS
mil con 00/100), por la compra de una Bandeja con Asas entregada en carácter de Presente
Protocolar al Sr. Intendente Jorge Martín con motivo de su despedida tras doce años como
Intendente del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el Director de Ceremonial
y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Vicepresidente 1º
A/C Presidencia mandato cumplido JOSE OJEDA y el Presidente C.D, mandato cumpli-
do, Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00002889 de MUNDO NUE-
VO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00
(PESOS mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100) a
la Partida «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1055/11
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00002890 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS
mil doscientos con 00/100), por la compra de una placa entregada en carácter de Presente
Protocolar al Colegio Laureano Maradona con motivo de la finalización del ciclo lectivo,
según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL AN-
GEL CASTRO y autorizado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia mandato cumplido
JOSE OJEDA y el Presidente C.D, mandato cumplido, Don JUAN F. RODRIGUEZ -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00002890 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de
$1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.200,00 (PESOS mil doscientos con
00/100) a la Partida «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1056/11
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00071504 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta con 00/100), por la
compra de 24 plantillas de goma para sellos de las nuevas Autoridades y Concejales del
Municipio de Río Grande, según lo solicitado por La Directora de Comisiones C.D, Doña
LUISA ESPOSITO y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO
DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00071504 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 480,00 ( PESOS cuatrocientos
ochenta con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D, Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2011

BOYADJIAN
LÖFFLER
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24 DE FEBRERO DE 2012
CONVOCATORIA A AUDIENCIA  PÚBLICA

Conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en el art. 106º de la Carta Orgánica
Municipal; la Ordenanza Nº 2459/07; la Ordenanza Nº 2533/08 y el Decreto Nº 004/2012,
el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Convoca a Audiencia Pública a
llevarse a cabo el día 24 de febrero de 2012 a las 14:00 hs., en las Instalaciones de la Sala de
Sesiones «Presidente Raúl Ricardo Alfonsín» del Concejo Deliberante, sito en Lasserre Nº
318, a los efectos de darle tratamiento a los siguientes Dictámenes aprobados en 1º Lectura:

Dictamen Nº 025/2011.
Asunto Nº 347/2011.
Origen Presidencia
Proy. Ord. s/ crea Ente Turístico Río Grande.
Aprobado en 1º lectura en la 7º Sesión Ordinaria 16/11/2011.

Dictamen Nº 031/2011.
Asunto Nº 657/2011.
Origen Departamento Ejecutivo Municipal.
Proy. Ord. s/ aprobar pliego de Bases y Condiciones s/Sistema Integral Automático de Infracciones
a la Seguridad Vial.
(Sesión Especial 12/12/2011).

Los interesados en ser participantes de la Audiencia Pública podrán inscribirse en la
Dirección Legislativa del Concejo Deliberante sita en Lasserre Nº 318 desde el día lunes 09
de enero de 2012 hasta el día viernes 17 de febrero de 2012, en el horario de 09:00 a 14:00
hs, debiendo ajustarse a lo normado mediante Ordenanza Municipal Nº 2459/07.

Sea parte de las decisiones de la ciudad. Su participación es indispensable

BOYADJIAN
VILLEGAS
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0067/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 15/01/2012 a la hora 23:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN queda A Cargo de la Secretaría de Gobierno y de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0068/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
a favor de la Firma CERAMICA KRENN, CUIT Nº 30-64786856-4, respecto del predio
identificado catastralmente como Parcela 2R, Macizo 99 de la Sección «A» de la Ciudad de
Río Grande, con una superficie de 292,93 m2 (doscientos noventa y dos metros cuadrados
con noventa y tres decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-12-06, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 4470/2010.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0069/12
ART 1) PRORROGAR el vencimiento de la cuota Nº 01/2012 del Impuesto Inmobiliario,
Nº 01/2012 de la Tasa por Servicios Sanitarios y Regularización Deuda Obras Sanitarias
para el día 17/01/2012.
ART 2) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0070/12
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 05/01/2012, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. CARAZO, Carlos Eduardo, Legajo Nº 1785/0, Categoría 22 (veintidós), depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien por Decreto Municipal Nº
0565/2011, se encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes, por
Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licen-
cias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso «a» (Ejercicio
Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0071/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de notificación, desde el Departamento
Intendencia, Coordinación Administrativa, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría homóni-
ma; a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ESPINOSA, Leonel Edgardo, Legajo Nº
4548/9, Categoría 10 (diez), otorgándole los adicionales que le correspondan por la tarea
asignada, quien cumplirá funciones como Inspector.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0072/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de notificación, desde la Dirección Municipal
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno; a la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, a la Agente Municipal, Planta Contra-
tada, Sra. CARRARI, Jésica, Legajo Nº 4535/7, Categoría 10 (diez), quien cumplirá Tareas
Generales en la mencionada Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0073/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 15/12/2011, la Designación como Secretaria Privada
de la Secretaría de Asuntos Sociales, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº
0739/2007, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIO CARDENAS, Ta-
mara Verónica, Legajo Nº 4140/8, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) TRANSFERIR , a partir del día 15/12/2011, desde la Secretaría de Asuntos Socia-
les, al ámbito de la Coordinación de Gabinete, para cumplir funciones como Administrativa,

A cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, a la agente muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIO CARDENAS, Tamara Verónica, Legajo Nº 4140/
8, Categoría 21 (veintiuno).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0074/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 15/12/2011, la Designación A cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente Dirección de Administración de la Secretaría
de Asuntos Sociales, y la Designación A Cargo de la Categoría 22 (veintidós), otorgadas a
través del Decreto Municipal Nº 0773/2010, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
LEGUIZAMON, Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 15/12/2011, en el ámbito de la Secretaría de
Asuntos Sociales, desde la Dirección de Administración a la Secretaría de Privada de Asun-
tos Sociales, a la agente municipal mencionada en el Artículo anterior.
ART 3º) DESIGNAR a partir del día 15/12/2011, como Secretaria Privada de la Secretaria
de Asuntos Sociales, a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Munici-
pal, otorgándole los adicionales que le correspondan por la función asignada, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. LEGUIZAMON, Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4,
Categoría 19 (diecinueve).
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0075/12
ART 1º) REVOCAR , a partir de la fecha de su notificación, la Designación a Cargo de la
Coordinación de la Dirección de Juventud, Dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
te y Juventud, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0655/2008, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. MIÑO, Sergio Eduardo, Legajo Nº 1347/1, Categoría 23
(veintitrés), más adicionales que correspondan, quien pasará a cumplir funciones de Tareas
Generales en la Dirección de Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0076/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María
Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/01/2012 a la hora 07:00,
regresando el mismoa Gabriela CASTILLO día a la hora 20:00, con el motivo de participar
de reuniones en la Subsecretaría de Promoción y Desarrollo Social, dependiente de la
Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derecho Humanos de la Municipalidad de
Ushuaia, a fin de tratar temas referentes a la Descentralización de los Servicios en los
Barrios, área de Medición Comunitaria; como así también, mantendrá reuniones con la
Secretaria de Derechos Humanos, Prof. Nélida Belous.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de
Asuntos Sociales, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0077/12
ART 1) ADHERIR  al Municipio de Río Grande al Decreto Provincial Nº 087/2012, a través
del cual se declara la emergencia agroganadera en el ámbito de la Isla Grande de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, como así también el estado de alerta
sanitaria en virtud del potencial riesgo de salud y seguridad pública, que generan algunos
parámetros de las poblaciones caninas en los centros urbanos de la Provincia.
ART 2) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0078/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 17/01/2012 a la hora 20:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0079/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 18/01/2012 a la hora 09:00, el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, Ing. Alberto Eduardo GOITIA, se reintegra a sus funciones habituales
en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0080/12
ART 1º) DISPONER la cobertura a Cargo de la Coordinación del Natatorio Municipal
«Eva Perón», dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RUNIN, Juan Matías, Legajo Nº
3802/4, Categoría 21 (veintiuno), atento a la ausencia temporaria de su titular, el agente
municipal, Sr. SALAÑO, Antonio Julio, Legajo Nº 3292/1.
ART 2º) ESTABLECER , que el agente municipal, Planta Permanente, Sr. RUNIN, Juan
Matías, Legajo Nº 3802/4, Categoría 21 (veintiuno), percibirá durante su interinato, una
retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto por el
Artículo 1º y la categoría de revista del agente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0081/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 15/12/2011, a Cargo de la Coordinación de Relaciones
Internacionales, Área de Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública, con depen-
dencia directa del Sr. Intendente Municipal, al agente municipal, Planta Contratada, Sr.
DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, revistiendo la Categoría 23 (veintitrés) de la
Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Relaciones Internacionales, Área de Innovación Productiva,
Planificación y Gestión Pública, con dependencia directa del Sr. Intendente Municipal, al
agente municipal, Planta Contratada, Sr. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, a
los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0082/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 21/12/2011, a Cargo de la Dirección de Turismo,
dependiente de la Subsecretaría de la Producción, Secretaría Homónima, más los adicionales
que le corresponda por la función asignada, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra.
ALAZARD, Stella Maris, Legajo Nº 4595/1, revistiendo la Categoría 24 (veinticuatro) de la
Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas dependien-
tes de la Dirección de Turismo, dependiente de la Subsecretaría de la Producción, Secretaría
Homónima, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. ALAZARD, Stella Maris, Legajo
Nº 4595/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0083/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de notificación, a Cargo de la Coordinación de la
Dirección de Ceremonial y Protocolo, y Relaciones Institucionales, dependiente de la
Dirección General Coordinación Gabinete, Coordinación Homónima, a Cargo de la Catego-
ría 23 (veintitrés), más los adicionales que le corresponda por la función asignada, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Débora Beatriz, Legajo Nº 3444/4,
Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas dependien-
tes de la Coordinación de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, y Relaciones Instituciona-
les, dependiente de la Dirección General Coordinación Gabinete, Coordinación Homónima,
a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Débora Beatriz, Legajo Nº 3444/
4, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0084/12
ART 1º) APROBAR a partir del día 05/01/2012 y por el termino de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción, al ámbito del Instituto Provincial de Vivienda de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Presidente Sr. José Luís Del Giudice,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARAZO Carlos Eduardo, Legajo Nº 1785/0,
Categoría 22 (veintidós), dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0085/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 02/01/2012, la Designación a Cargo de la Dirección de
Participación Vecinal, Dependiente de la Coordinación de Gabinete, que fuera otorgada a
través del Decreto Municipal Nº 0314/2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
PEREYRA Amadeo Ángel, Legajo Nº 3094/5, Categoría 24 (veinticuatro), quien cumplirá
funciones como administrativo en el ámbito de la Coordinación.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0086/12
ART 1º) REVOCAR , a partir del día 13/01/2012, la designación a Cargo de la Coordina-
ción de la Oficina de Empleo, dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local,
Secretaría de la Producción, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés), que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0454/2011, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
FLORES, Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4, Categoría 10 (diez).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 13/01/2012, desde la Coordinación de la Oficina
de Empleo, dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local, Secretaría de la
Producción, a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Dirección General
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, a la agente municipal, Planta Permanen-
te, Sra. FLORES, Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4, Categoría 10 (diez).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 13/01/2012, a Cargo de la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Dirección General Participación Vecinal, Coordinación de Gabi-
nete, a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), más los adicionales que le correspondiera
por la función asignada, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES, Diana
Rosa, Legajo Nº 4416/4, Categoría 10 (diez).
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Dirección General
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, a la agente municipal, Planta Permanen-
te, Sra. FLORES, Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4, a los fines de agilizar la gestión adminis-
trativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0087/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 13/01/2012, la designación a Cargo del Departamento
Participación Vecinal, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Coordinación
de Gabinete, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 0246/2010, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. NARVAEZ LUNA,
Andrea Viviana, Legajo Nº 4172/6, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/01/2012, a Cargo de la Coordinación de la
Dirección de Participación Vecinal, Dirección General Participación Vecinal, Coordinación
Gabinete, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés), más los adicionales que le correspondiera
por la función asignada, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. NARVAEZ LUNA,
Andrea Viviana, Legajo Nº 4172/6, Categoría 19 (diecinueve).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de la Dirección de Participación Vecinal, Dirección General
Participación Vecinal, Coordinación Gabinete, a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. NARVAEZ LUNA, Andrea Viviana, Legajo Nº 4172/6, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0088/12
ART 1º) REVOCAR , a partir del día 05/01/2012, la designación a Cargo de la Coordina-
ción de Comercio Exterior, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de
la Producción, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés), que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 0257/2010, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CARDONA,
Natalia Andrea, Legajo Nº 4082/7, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 05/01/2012, a Cargo de la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Subsecretaría de Producción, Secretaría Homónima, a Cargo
de la Categoría 24 (veinticuatro), más los adicionales que le correspondiera por la función
asignada, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CARDONA, Natalia Andrea,
Legajo Nº 4082/7, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Subsecretaría de Produc-
ción, Secretaría Homónima, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CARDONA,
Natalia Andrea, Legajo Nº 4082/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se
lleva a cabo diariamente.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN



14 Río Grande,31 de enero de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO MUNICIP AL Nº 0089/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 13/01/2012, la designación a Cargo de la Coordinación
de Administración, Dirección de Prensa y Difusión, Secretaría de Gobierno, que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0449/2009, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. NAVARRO, Joaquín José, Legajo Nº 1435/4, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/01/2012, a Cargo de la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Coordinación Gabinete, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés), más
los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. NAVARRO, Joaquín José, Legajo Nº 1435/4, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Administración, dependiente de la Coordinación Gabinete, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. NAVARRO, Joaquín José, Legajo Nº 1435/4, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0090/12
ART 1) APROBAR la Tabla Anual, determinando la valuación de los vehículos denominados
automóviles, camionetas para uso personal y jeep, legislados en el Código Tributario Muni-
cipal, la cual fue confeccionada sobre la base de la que suministra la Dirección Nacional de los
Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios (D.N.R.P.A.) año
2012 detraído del mismo, el monto que resulte de aplicar la siguiente escala:

Año Importado Nacional

Ejercicio Actual 2012 30% 20%
1º Ejerc. Posterior al actual 2011 25% 15%
2º Ejerc. Posterior al actual 2010 20% 8 %
3º Ejerc. Posterior al actual 2009 15% -.-
4º Ejerc. Posterior al actual 2008 10% -.-
5º Ejerc. Posterior al actual 2007 5 % -.-

ART 2) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0091/12
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, a la Residencia Estudiantil Municipal de La
Plata «Rodrigo Bolívar» por la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 139/2012.
ART 2º) DESIGNAR al agente municipal, Sr. FLESSATTI Marcelo, Legajo Nº 3697/8,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0092/12
ART 1º) DESIGNAR, como responsable de administrar los fondos para atender las nece-
sidades financieras que por gastos del normal funcionamiento se generen en la Residencia
Estudiantil Municipal de La Plata «Rodrigo Bolívar», como así también la correspondiente
rendición de los mismos, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FLESSATTI, Marce-
lo Adrián, Legajo Nº 3697/8, a partir del día 09/01/2012 y hasta el día 31/03/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0093/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 18/01/2012 a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00
aproximadamente, del Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín TITA, a los efectos
realizar una revisión al trabajo de relleno sanitario que lleva adelante en dicha ciudad,
conforme las actuaciones que surgen del Expediente 155/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín
TITA, permanecerá A/C de la misma, el Secretario de Finanzas Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0094/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 19/01/2012 a la hora 09:00, el Secretario de la Produc-
ción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0095/12
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día 13/01/2012, desde la Dirección de Obras Sanita-
rias, Dirección General, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección General de
Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/01/2012, a Cargo de la Dirección General de
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, Categoría 21 (veintiuno).
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO, como única remuneración lo establecido en el Anexo II
del Decreto Municipal de la Escala Salarial vigente.
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección General de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0096/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 13/01/2012, la designación a Cargo del Departamento
de Programas Nacionales, dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local,
Secretaría de la Producción, a cargo de la Categoría 22 (veintidós), que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0664/2011, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/2, Categoría 10 (diez)
ART 2º) TRANSFERIR , a partir del día 13/01/2012, desde la Dirección Municipal de
Desarrollo Local, Secretaría de la Producción a la Dirección de Promotores Territoriales,
dependiente de la Dirección General de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio,
Legajo Nº 4465/2, Categoría 10 (diez).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 13/01/2012, a Cargo de la Dirección de Promotores
Territoriales, dependiente de la Dirección General de Participación Vecinal, Coordinación
de Gabinete a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), más los adicionales que le correspon-
diera por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA
HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/2, Categoría 10 (diez).
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Promotores Territoriales, dependiente de la Dirección General de
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/2, a los fines de agilizar
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0097/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 13/01/2012, la designación a Cargo de la Coordinación
de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaría de Gobierno, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0799/2007, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/01/2012, a Cargo de la Dirección General, Coor-
dinación de Gabinete, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio
Guillermo, Legajo Nº 3519/0, Categoría 23 (veintitrés).
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO, como única remuneración lo establecido en el Anexo II
del Decreto Municipal de la Escala Salarial vigente.
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección General, Coordinación de Gabinete, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0098/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 13/01/2012, la Designación a Cargo de la Dirección
Municipal de Asuntos Comunales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera
otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0628/2007, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. OJEDA José Luís, Legajo Nº 1352/8, Categoría 24 (veinticuatro), quien continua-
ra cumpliendo funciones como administrativo en la Dirección de Asuntos Comunales,
dependiente de la Coordinación de Gabinete.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0099/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la Designación a Cargo de la
Coordinación del Polideportivo «Carlos Margalot» dependiente de la Dirección de Depor-
tes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, categoría 23 (veintitrés) que fuera otorga-
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da a través del Decreto Municipal Nº 0321/2009, a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. ANTECAO Sandra Edith, Legajo Municipal Nº 3537/8, Categoría 22 (veintidós),
quien cumplirá funciones como Personal de Maestranza, en la Coordinación del Polidepor-
tivo «Carlos Margalot» dependiente de la Dirección antes mencionada.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0100/12
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Artículo 1º y en el Considerando del Decreto
Municipal Nº 083/2012 de fecha 18/01/2012, quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de la fecha de notificación, a Cargo de la Coordi-
nación de Ceremonial y Protocolo, de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, y Relacio-
nes Institucionales dependiente de la Dirección General Coordinación Gabinete, a Cargo de
la Categoría 23 (veintitrés), más los adicionales que le corresponda por la función asignada,
a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Débora Beatriz, Legajo Nº
3444/4, Categoría 21 (veintiuno).»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0101/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 16/01/2012 y por el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial de la Unión Cívica Radical, Sr. Juan
Felipe Rodríguez, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CARUCHO, Luís Antonio,
Legajo Nº 2509/7, quien depende de la Dirección Municipal de Comercio e Industria,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0102/12
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º y en el Considerando del Decreto Municipal Nº 048/
2012 de fecha 11/01/2012 donde dice: «...a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. QUELIN
Ida, Legajo Nº 3018/0, Categoría 19 (diecinueve)...», debe decir: «...a la agente municipal, Planta
Permanente, Sra. QUELIN Ida, Legajo Nº 3018/0, Categoría 22 (veintidós)…».
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO, el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 048/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0103/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la Designación a Cargo de la
Coordinación Deporte Comunitario, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la categoría 23 (veintitrés), que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 124/2011, al agente municipal, Planta Permanen-
te, Sr. SALCEDO Ángel Luis, Legajo Nº 2891/6, Categoría 19 (diecinueve), quien cumplirá
Tareas  Generales en la mencionada Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0104/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departa-
mento de Maestranza del Polideportivo «Carlos Margalot» dependiente de la Dirección de
Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (veintidós),
más los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. DUPRE Horacio Oscar, Legajo Nº 3148/8, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0105/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 07/02/2012 y por el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito del Instituto Provincial de Regulación de Apues-
tas (I.P.R.A.), bajo la dependencia del Presidente Sr. URIBE Ricardo, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. Ojeda María Inés, Legajo Nº 1468/1, quien depende de la Dirección
de Turismo, Subsecretaría de la Producción, dependiente de la Secretaría Homónima, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0106/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 20/01/2012, en el ámbito de la Subsecretaría de la
Producción, Secretaría Homónima, desde la Dirección Municipal de Desarrollo Local a la
Dirección de Desarrollo Industrial, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. IBA-
RROLA Liliana Cristina, Legajo Nº 4359/1, Categoría 10 (diez) a cargo de la Categoría 21
(veintiuno), quien continuara cumpliendo funciones como Administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0107/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento Administrativo del Polideportivo «Carlos Margalot», dependiente de la
Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de la Categoría
22 (veintidós) más los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. GALFRASCOLI Ramón Cayetano, Legajo Nº 4237/4,
Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0108/12
ART 1º) REVOCAR , a partir del día 23/01/2012, la Designación a cargo de la Dirección de
Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera
otorgada a través del Decreto Municipal Nº 290/2004, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. PITA MIGUEL ÁNGEL, Legajo Nº 2412/1, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 23/01/2012, en el ámbito de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, desde la Dirección de Limpieza Urbana a la Dirección de Obras
Particulares, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PITA MIGUEL ÁNGEL, Legajo
Nº 2412/1, Categoría 24 (veinticuatro), para cumplir funciones como Notificador, más
adicionales que correspondan.
ART 3º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0109/12
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 30/01/2012, el Intendente del Municipio,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, comienza a usufructuar su LICENCIA ANUAL RE-
GLAMENTARIA año 2011.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0110/12
ART 1º) APROBAR el Organigrama, Misiones y Funciones, de la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud, que se detallan en el ANEXO I y II respectivamente, de
la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar las adecuaciones presupuestarias
necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 1º y 3º del presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0111/12
ART 1º) MODIFICAR a partir del día de la fecha, la Remuneración mensual, habitual y
permanente por todo concepto del Departamento Ejecutivo Municipal del Anexo II, del
Decreto Municipal Nº 358/2011 ESCALA SALARIAL AUTORIDADES SUPERIORES,
en lo referente a los siguientes cargos, a saber:

ESCALA SALARIAL AUTORIDADES SUPERIORESREMUNERACION MENSUAL,
HABITUAL Y PERMANENTE POR TODO CONCEPTO DEL DTO. EJECUTIVO MUNICIPAL

Cant. Cat. Jerarquía Haber    
1 112 Resp. Delegación Municipal Bs.As. $ 22.774,54 C 90% de B
1 114 Coordinador de Gabinete $ 25.305,05 B 90% de A
2 126 Secretario Privado-Intendente Municipal $ 22.774,54 C 90% de B

A LAS REMUNERACIONES FIJADAS SE LE ADICIONARÁN UNICAMENTE LAS
ASIGNACIONES FAMILIARES CORRESPONDIENTES

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REMITIR copia del presente a la Coordinación de Haberes, Dirección General de
Personal, a los efectos que correspondan.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0112/12
ART 1º) TRANSFERIR DE JURISDICCIÓN, a partir de la firma del mismo, la Dirección
Municipal de Informática y Cómputos dependiente de la Secretaría de Finanzas, al ámbito de
la Secretaría de Gobierno con dependencia directa de la Subsecretaría de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que la Coordinación Aplicativo de Rentas y su estruc-
tura material y de personal dependiente, queda exceptuada de esta disposición, quien
quedará bajo la dependencia de la Dirección Municipal de Rentas de la Secretaría de
Finanzas.
ART 3º) A TRAVES de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, tomar los recaudos
necesarios a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º y 2º del
presente.
ART 4º) DEJAR ESTABLECIDO que la Coordinación indicada en el Artículo 2º, tendrá
acceso directo a servidores y bases de datos del Municipio.
ART 5º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar las adecuaciones presupuestarias
necesarias a fin de dar cumplimiento lo previsto en el Articulo 1º del presente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0113/12
ART 1º) DESIGNAR al Sr. LASSALLE DIEGO ANDRES, DNI. Nº 25.026.496, como
Subsecretario de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Municipio de Río
Grande,  a partir del día 27 de Enero de 2012 a las 11:00 horas.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0114/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 23/01/2012 la Designación A/C de la Dirección de
Parques y Jardines Municipal, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), que fuera otorgada a través del Decreto Municipal
Nº 076/2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. Jorge Daniel STURZENEGGER,
Legajo Nº 2914/9, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 23/01/2012, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Jorge Daniel STURZENEGGER, Legajo Nº 2914/9, Categoría 19 (diecinueve),
en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Parques
y Jardines a la Coordinación de Obras Viales, dependiente de la Dirección de Obras Viales
y Transporte, para desempeñar funciones como Ayudante de Topografía, con los adiciona-
les que correspondan a la función asignada al mencionado agente.
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 23/01/2012, a cargo de la Categoría 22 (veintidós), al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. Jorge Daniel STURZENEGGER, Legajo Nº 2914/
9, Categoría 19 (diecinueve).
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0115/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 26/01/2012, desde la Asesoría Letrada del Muni-
cipio a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Dirección General de Personal,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
CARBALLO Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 (veinticuatro),
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 26/01/2012, A Cargo de la Dirección Municipal de
Recursos Humanos, Dirección General de Personal, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas, más los adicionales correspondientes por la función asignada, al agente mencionado en
el Artículo 1º.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. CARBALLO Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0116/12
ART 1º) DISPONER, que a partir del 04/01/2012, la cobertura de la Coordinación de la
Dirección Municipal de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas a la agente
municipal, Planta permanente, Sra. PEREYRA Graciela Haydee, Legajo Municipal Nº 108/
2, categoría 21 (veintiuno), atento a la ausencia temporaria de su titular.
ART 2º) ESTABLECER , que a partir del 04/01/2012, la agente municipal, Planta perma-
nente, Sra. PEREYRA Graciela Haydee, Legajo Municipal Nº 108/2, categoría 21 (veintiu-
no), percibirá durante su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia
existente entre el cargo dispuesto en el Artículo 1º y la Categoría de revista de la agente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0117/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº
0064/2012, donde dice: «REVOCAR , a partir del día 09/01/2012, la designación a Cargo
de la Coordinación General de la Dirección de Trasporte, dependiente de la Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud...», debe decir: «REVOCAR , a partir del día 09/01/2012, la
designación a Cargo de la Coordinación General de la Dirección de Deportes, dependiente
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0118/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la Designación como Jefa del
Departamento Administración del Polideportivo «Carlos Margalot» dependiente de la
Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgada a
través del Decreto Municipal Nº 2166/2003, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
QUIROZ Gladys Mabel, Legajo Municipal Nº 1224/6, Categoría 22 (veintidós), quien
cumplirá funciones como administrativa, en el Departamento antes mencionado.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0119/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la Designación a Cargo de la
Jefatura del Departamento de Maestranza del Polideportivo «Carlos Margalot» depen-
diente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera
otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0322/2009, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. GARCIA Sergio Omar, Legajo Municipal Nº 1097/9, Categoría 19 (diecinueve)
a cargo de la categoría 22 (veintidós), quien cumplirá funciones como Personal de Maes-
tranza, en el Departamento antes mencionado mas con los adicionales que le corresponda
por la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0120/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 19/01/2012, a Cargo de la Coordinación de Oficina
de Empleo, dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local, Subsecretaría de la
Producción, Secretaría Homónima, revistiendo la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala
Salarial Municipal, más los adicionales que correspondan a la función asignada, al agente
municipal, Planta Contratada, Sr. AQUINO Ramiro Adrián, Legajo Nº 4646/9.
ART 2) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0121/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 23/01/2012, la Designación A/C de la Coordinación
de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés)  que fuera otorgada a través del Decreto Municipal
Nº 0208/2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARINO Daniel Salvador,
Legajo Municipal Nº 3570/0, Categoría 19 (diecinueve), y designarlo a cargo de la Categoría
22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, quien cumplirá Tareas Generales en la
Dirección antes mencionada, mas con los adicionales que le corresponda por la función
asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0122/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento de Deporte Comunitario, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) más los adiciona-
les que le corresponda por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
GARCIA Sergio Omar, Legajo Nº 1097/9, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0123/12
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día 13/01/2012, desde el Centro de Atención Comu-
nitaria Nº 1 «Vicente Ferrer», dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección
General Área Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, a la Dirección de Parti-
cipación Vecinal, dependiente de la Dirección General de Participación Vecinal, Coordina-
ción de Gabinete, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, Carlos Romualdo,
Legajo Nº 1819/8, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/01/2012, a Cargo de la Coordinación de Relacio-
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nes Comunales, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Dirección General de
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, más los adicionales que le correspondiera
por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, Carlos Ro-
mualdo, Legajo Nº 1819/8, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Dirección de
Participación Vecinal, Dirección General de Participación Vecinal, Coordinación de Gabi-
nete, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, Carlos Romualdo, Legajo Nº
1819/8, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0124/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 23/01/2012, en el ámbito de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Viales y Transporte a la Dirección de
Limpieza Urbana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA Carlos, Legajo Nº
2665/4, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 23/01/2012 A Cargo de la Dirección de Limpieza
Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. GARCIA Carlos, Legajo Nº 2665/4, Categoría 24 (veinticuatro),
mas los adicionales correspondientes por la función asignada.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas de-
pendientes de la Dirección de Limpieza Urbana, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. GARCIA Carlos, Legajo Nº 2665/4, a los fines de agilizar la gestión administrativa que
se lleva a cabo diariamente.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0125/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 23/01/2012 la Designación a Cargo de la Coordinación
de la Dirección de Limpieza Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 291/2004, al agente muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. CASTILLO Gustavo Pablo, Legajo Municipal Nº 3231/0,
Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 23/01/2012, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. CASTILLO Gustavo Pablo, Legajo Municipal Nº 3231/0, en el ámbito de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Limpieza Urbana a la
Dirección de Parques y Jardines.
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 23/01/2012, a cargo de la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la mencionada Secretaría, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro),
con los adicionales que correspondan a la función asignada, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. CASTILLO Gustavo Pablo, Legajo Municipal Nº 3231/0, Categoría 23
(veintitrés).
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Parques y Jardines, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
CASTILLO Gustavo Pablo, Legajo Municipal Nº 3231/0, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0126/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departa-
mento de Maestranza del Polideportivo «Carlos Margalot», dependiente de la Dirección de
Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (veintidós),
más los adicionales que le correspondan por la función asignada, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. DUPRE Horacio Oscar, Legajo Nº 3148/8, categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0127/12
ART 1º) CREAR la Comisión de Calificación de Inmueble Improductivos, que estará
integrada por los titulares de la Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Rentas
Municipal, Dirección de Tierras Fiscales y del Secretario de la Producción.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que la Comisión de Calificación de Inmueble Impro-
ductivos, designara al área responsable de llevar a cabo el relevamiento en predios del
Parque Industrial y confeccionara un reglamento interno a los fines de establecer criterios
de calificación y periodicidad de reunión.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0128/12
ART 1°) Crear en el ámbito de la Secretaria de la Producción, la Dirección de la Oficina de
Empleo, de acuerdo al Organigrama y Directorio de Misiones, Funciones y Competencias,
que se adjuntan como Anexo l del presente.
ART 2°) APROBAR la estructura Orgánica de la Secretaria de la Producción, según Anexo
II del presente.
ART 3°) TRANSFERIR  al ámbito de la Dirección de la Oficina de Empleo, a los agentes
que actualmente prestan servicio en la Oficina de Empleo Municipal dependiente de la
Dirección de Desarrollo Local Secretaria de la Producción.
ART 4º) DISPONER que a través de la Secretaria de Finanzas se efectúe la transferencia
de partidas presupuestarias que correspondan.
ART 5°) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0129/12
ART 1º) CREAR la Dirección de Despacho dependiente de la Subsecretaría de Gobierno,
Secretaría Homónima, aprobando sus respectivas misiones y funciones, las que como
ANEXO I se detallan en el presente.
ART 2º) APROBAR el Organigrama de la Dirección de Administración y de la Dirección de
Despacho, dependientes de la Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, que se
detalla en el ANEXO II de la presente.
ART 3º) TRANSFERIR la Coordinación Administrativa en forma conjunta con el Depar-
tamento Intendencia, de la Dirección General  Subsecretaría de Gobierno, las cuales a partir
de la fecha dependerán directamente de la Dirección de Administración, siendo las misiones
y funciones las que fueran establecidas mediante Decreto Municipal Nº 0981/2008.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar las adecuaciones presupuestarias
necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 1º y 3º del presente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0130/12
ART 1º) APROBAR las Misiones y  Funciones del Tesorero General y de la Dirección de
Tesorería, dependientes de Secretaría de Finanzas, que se detallan en el ANEXO I de la
presente.
ART 2º) APROBAR  el Organigrama de la tesorería general Municipal, que se detalla en el
ANEXO II de la presente.
 ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0131/12
ART 1º) MODIFICASE el Organigrama la Asesoría Letrada de este Municipio, aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 558/08, quedando conformada la estructura de cargos de la
siguiente manera: 1º) Asesoría Letrada, 2º) Director General de Asesoría Letrada, 3º) Coor-
dinador de Asesoría Letrada; 4º) Departamento Administración de Asesoría Letrada, es-
tructura que se describe en el ANEXO I que se adjunta como parte integrativa del presente.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que la Asesoría Letrada, deberá presentar Misiones y
Funciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días de emitida la presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0132/12
ART 1º) MODIFICASE el Organigrama de la Coordinación de Gabinete de este Munici-
pio, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 061/2012, quedando conformada de acuer-
do al Anexo I del presente Decreto.
ART 2º) CREASE en la Coordinación de Gabinete, con dependencia de la Dirección
General de Participación Vecinas, la Dirección Control y Gestión Pública, como así tam-
bién, crease la Coordinación de Promotores Territoriales, dependiente de la Dirección de
promotores Territoriales, cuyas Misiones y Funciones, como Anexo II, se adjuntan a la
presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0133/12
ART 1º) APROBAR las Misiones y Funciones, y la Estructura Orgánica de la Delegación
Municipal en la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo al Anexo I y II del presente Decreto.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0134/12
ART 1º) CREAR el Departamento de Administración con dependencia directa de Direc-
ción Municipal de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, aprobando sus respectivas
misiones y funciones, las que como ANEXO I se detallan en el presente.
ART 2) APROBAR el Organigrama de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte
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Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gobierno,
Secretaría Homónima, que se detalla en el ANEXO II de la presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0135/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 17/12/2011, como Secretaria Privada de la Coordinación
de Gabinete, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIO CARDENAS
Tamara Verónica, Legajo Nº 4140/8, Categoría 21 (veintiuno) a cargo de la Categoría 24
(veinticuatro), mas los adicionales correspondientes a la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0136/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de notificación, en el ámbito de la Subsecreta-
ría de Gobierno, Secretaría Homónima, desde la Privada a la Dirección de Bromatología e
Higiene, al agente Municipal, Planta permanente, Sr. CAVAGLIATO Enrique Antonio,
Legajo Municipal Nº 4167/0, Categoría 21 (veintiuno), a cargo de la categoría 22 (veinti-
dós), quien cumplirá funciones como Inspector, con los adicionales que correspondan a la
función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0137/12
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día 13/01/2012, desde la Dirección de Administración
de la Secretaría de Gobierno, a la Dirección de Ceremonial, Protocolo y Relaciones Institu-
cionales dependiente de la Dirección General, Coordinación Gabinete, Coordinación Ho-
mónima, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRADE Héctor Hernán, Legajo
Nº 4047/9, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/01/2012, A Cargo de la Jefatura de Administración
de la Dirección de Ceremonial, Protocolo y Relaciones Institucionales dependiente de la
Dirección General, Coordinación Gabinete, Coordinación Homónima, A Cargo de la Cate-
goría 22 (veintidós) más los adicionales correspondientes por la función asignada, al agente
mencionado en el Artículo 1º.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0138/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de notificación, en el ámbito de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Públicas, a la Dirección de Desa-
rrollo Urbano y Territorial, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MENENDEZ
SCHONE Ayelén Inés Beatriz, Legajo Nº 4577/2, Categoría 19 (diecinueve), quien cumpli-
rá funciones como administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0139/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de notificación, en el ámbito de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Viales y Transporte, a la Dirección
de Limpieza Urbana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARAOZ Elio Alejan-
dro, Legajo Nº 1989/5, Categoría 22 (veintidós), quien cumplirá Tareas Generales en la
mencionada Dirección, más los adicionales que correspondan a la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0140/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 19/01/2012, la Designación A/C de la Dirección
General de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que fuera otorgada a través del
Decreto Municipal Nº 1132/2008, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA
Daniel Pablo, Legajo Municipal Nº 1485/1, Categoría 24 (veinticuatro), quien cumplirá
funciones como Administrativo, en la Dirección de Deportes de la mencionada Agencia.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0141/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/02/
2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZO SIERRA José Ricardo, Legajo
Nº 1100/9, Categoría 21 (veintiuno) quien desempeña funciones como Oficial Albañil en la
Dirección Municipal de Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico

Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0908/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0142/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100) a la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, un Fondo a Rendir Operativo, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 281/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas se proveerá a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos en carácter de Fondo a Rendir Operativo la suma de $ $50.000,00 (Pesos veinte
mil con 00/100) nombrando al Secretario del área Ing. GOITIA Alberto y/o el Director de
Administración C.P. OVIEDO Marcos, Legajo Nº 3699/4, como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LOS responsables, una vez utilizado el 70% de la suma otorgada y/o como
mínimo una vez al mes, lo que ocurra primero, deberá  rendir a la Secretaría de Finanzas los
comprobantes de los gastos, los que conformarán un Expediente el que se tramitará confor-
me lo prescripto por la reglamentación vigente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0047/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos, Producción, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0048/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, al Área Innovación, Planificación y Gestión Pública, conforme surge de la presente
Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. MORAN y FLORES María Cristina, Legajo Nº 3067/1 y/
o Sra. PITA María Angélica, Legajo Nº 2794/4, como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0049/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Secretaría Privada de Intendencia, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. MENENDEZ Norma, Legajo Nº 3917/ 9 y/o Sr. RUNIN
Armando, Legajo Nº 1298/0, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0050/12
ART 1) ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100) en concepto de
«FONDO DE CAMBIO», a la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 021/2012.
ART 2) DESIGNAR al agente municipal, Sr. URIBE, Carlos, Legajo Municipal Nº 1236/
0, quien se desempeña en la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0051/12
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Ciudad de Ushuaia,
según se detallan a continuación, por el Director de Ecología y Medio Ambiente, Sr. FASSI
Guillermo, Legajo Nº 4327/3, Categoría 24 (veinticuatro), a los efectos de participar del
Taller Teórico – Practico sobre Hidrocarburo y Energía, conforme la documentación obran-
te en el Expediente 4260/2011.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso
USHUAIA 02/12/2011 03/12/2011 06:00 Hs. 22:00 Hs.
USHUAIA 16/12/2011 17/12/2011 06:00 Hs. 22:00 Hs.

ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0052/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 15/12/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Préstamo de fecha 12/07/2010, registrado bajo el Nº 6732 en fecha 02/09/2010, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1785/2010 de fecha 02/09/2010, cele-
brado entre la Sra. VALDEZ VARGAS, Silvina Andrea, DNI. Nº 24.300.523 y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2792/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0053/12
ART 1º) OTORGAR,  de 30 (treinta) dias para presentar la documentación prevista el
Articulo 36º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y acreditar inicio de obra em el predio
identificado catastralmente como Sección «D», Macizo 20, Parcela 2 de la Ciudad de Río
Grande, bajo apercibimiento de no aprobar Contrato de Adjudicación Nº 1315/2007 de
fecha 07/12/2007 suscripto con la empresa HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L. , en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 5024/2011.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0054/12
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1434/2009, a
nombre del Sr. LEDESMA Ariel Alejandro, DNI Nº 25.839.792, referente al predio fiscal
individualizado catastralmente como Sección «F», Macizo 81, Parcela 18 (Chacra XI), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 4423/2009.
ART 2º) INTIMAR , al Sr. LEDESMA Ariel Alejandro, DNI Nº 25.839.792, para que en el
plazo de treinta (30) días corridos a partir de su notificación, devuelva el predio en cues-
tión, libre de ocupantes.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0055/12
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1258/
2007, a nombre del Sr. MACHUCA José Luis, DNI Nº 24.724.981 referente al
predio fiscal individualizado catastralmente como Sección «F», Macizo 73, Parce-
la 5 (Chacra XI), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«M» Nº 4312/2007.
ART 2º) INTIMAR , al Sr. MACHUCA José Luis, DNI Nº 24.724.981, para que en el
plazo de treinta (30) días corridos a partir de su notificación, devuelva el predio en cues-
tión, libre de ocupantes.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0056/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «OBRAS Y SERVICIOS DE ORDEN
SOCIAL IMPOSTERGABLE – PRIMER REQUERIMIENTO», siendo el Presupuesto
oficial la suma de $615.040,00 (Pesos seiscientos quince mil cuarenta con 00/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4445/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 83/2011, para la ejecución de la
Obra: «OBRAS Y SERVICIOS DE ORDEN SOCIAL IMPOSTERGABLE – PRIMER
REQUERIMIENTO», y cuya apertura de sobres se realizará el día 24/01/2012 a la hora
15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0057/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Río Grande –
Tierra del Fuego, el día 12/12/2011 con regreso a la Ciudad de La Plata el día 18/12/2011,
por el agente Planta Contratada, Sr. FLESSATTI Marcelo Adrián, Legajo Nº 3697/8, quien
desempeña funciones como Encargado de la Residencia Estudiantil en La Plata, dependien-
te de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0058/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 04/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
VERA VIDAL, Juan Eduardo, DNI. Nº 92.820.619, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 87/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0059/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 05/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
MOLINA, Eduardo Julio, DNI. Nº 18.173.538, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 82/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0060/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 05/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
NIETO OYARZO, Segundo Hugo, DNI. Nº 92.089.477, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 86/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0061/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 06/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
PEREYRA, Ramón Antonio, DNI. Nº 13.855.734, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 90/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0062/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 05/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. QUINTEROS, Jorgelina Andrea, DNI. Nº 32.372.866, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 92/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0063/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 06/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. HERNANDEZ ESPINDOLA, Gisela Soledad, DNI. Nº 29.568.036, y el Municipio
de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 91/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0064/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 06/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. MACHADO RODRIGUEZ, Natalia, DNI. Nº 94.545.944, y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 89/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0065/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 05/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. SAMUDIO, Mariana Topacio Solange, DNI. Nº 35.987.715, y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 88/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0066/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 09/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. BOGADO, Marina Mabel, DNI. Nº 16.522.741, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 83/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0067/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 05/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. MOREIRA, Mirta Nemesia, DNI. Nº 10.441.563, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 79/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0068/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 04/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. FLORES, Fabiana Alejandra, DNI. Nº 22.945.354, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 84/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0069/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 05/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
RUEDA, Víctor Julio, DNI. Nº 11.592.822, y el Municipio de Río Grande, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 78/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0070/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 05/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
QUINTANA, David Isaías, DNI. Nº 34.080.008, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 80/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0071/12
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. SUA-
REZ, Miguel Eduardo, DNI. Nº 16.712.763, y así mismo el servicio de alojamiento y
racionamiento, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 127/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0072/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Secretaría Privada de la Producción, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. CASTILLO Claudio, Legajo Nº 2657/3 y/o la Sra. Paola
BARRERA, Legajo Nº 2708/1, como únicos responsables de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo

enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0073/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CU-
NETA BARRIO CHACRA XI – AÑO 2012», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$696.315,74 (Pesos seiscientos noventa y seis mil trescientos quince con 74/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 103/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 02/2012, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA BARRIO CHACRA XI – AÑO
2012», y cuya apertura de sobres se realizará el día 23/01/2012 a la hora 15:00 en la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0074/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 154/2011 (SOYSP-DPYJ) de fecha 18/11/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban,
DNI. Nº 11.575.071, representante de la firma: «Patagonia Sud S.A.», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 4104/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, representante de la firma:
«Patagonia Sud S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 176 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0075/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $595,50 (Pesos quinientos noventa y cinco con 50/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María
Gabriela CASTILLO, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 4484/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0076/12
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
CÓRDOBA / BUENOS AIRES / USHUAIA / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / CÓR-
DOBA, a favor de la Sra. GARLATTI, Romina Matilde, DNI Nº 27.078.900, según
Informe Técnico - Administrativo Nº 002/2012, en conformidad a la documentación obran-
te en el Expediente 164/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0077/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Cosquín Provincia de
Córdoba, del agente municipal, Planta Permanente, Sr. Walter Daniel FREYRE, Legajo Nº
1601/2, Categoría 24 (veinticuatro), dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de
Asuntos Sociales, a los efectos de dar cumplimiento al rol que se le ha asignado, acompa-
ñando a la Delegación Fueguina, Ganadora del Certamen Pre-Cosquín 2012, conforme la
documentación obrante en el Expediente 0056/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0078/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 02/2012 de fecha 05/01/2012, celebrado entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº
13.334.262, representante de la firma «Nexo S.R.L.», y este Municipio, representado por
el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 4470/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRO, Jorge José, representante de la firma «Nexo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0079/12
ART 1) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Desarrollo Local de la Secretaría de la Producción, la
que será utilizada para afrontar trámites administrativos referentes a la entrega de créditos
municipales exclusivamente, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2) DESIGNAR, al Sr. OYARZO CARDENAS, Juan, Legajo Nº 3651/0 y/o Sr.
SANTANA Cristian, Legajo Nº 4444/0., como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3) LA RENDICION  de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0080/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Turismo dependiente de la Secretaría de la Producción, conforme
surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. ALAZARD Stella Maris, Legajo Nº 4595/1 y/o el Sr.
MIRANDA Marcelo Omar, Legajo Nº 958/0, como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0081/12
ART 1º) AUTORIZAR  la afectación presupuestaria y los pagos emergentes del Período
Noviembre/Diciembre de 2011 y de Enero a Diciembre de 2012; a la Asociación de Bombe-
ros Voluntarios de Río Grande, de acuerdo a la Ordenanza 2419/07, 2579/08 y Decretos
Municipales Nº 681/2007 y 856/08, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 1006/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0082/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Subsecre-
taría de Gobierno, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. FERREYRA Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1 y/o el Sr.
UNREIN Abel José, Legajo Nº 1877/5, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0083/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Coordinación de Matadero Municipal dependiente de la Subsecretaría de Go-
bierno, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. ALVAREZ Alejandro, Legajo Nº 1399/4 y/o el Sr. CARO
Jorge, Legajo Nº 3083/0, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0084/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Administración dependiente de la Subsecretaría de Gobierno,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. BARRETO Marta Beatriz, Legajo Nº 1277/7 y/o el Sr.
CORONEL Claudio Oscar, Legajo Nº 2751/1, como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0085/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. PANDOLFI Andrea, Legajo Nº 4110/6 y/o el Sr. OYARZO
Juan, Legajo Nº 3651/0, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0086/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Coordinación Contaduría General dependiente de la Secretaría de Finanzas,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. BAHAMONDE BARRIA Oscar Alejandro, Legajo Nº 4601/
9 y/o la Sra. SURT Sandra Cristina, Legajo Nº 3068/6, como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0087/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la
Producción conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Director del área Ing. FASSI Guillermo, Legajo Nº 4327/3 y/o el
Coordinador Sr. CHIAMA Armando, Legajo Nº 3095/3, como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0088/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección Municipal de Educación dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción,  conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. LIZARRAGA Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, como
única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0089/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. BARBOZA Ayelén, Legajo Nº 4357/5 y/o Sra. ALMONA-
CID Patricia Legajo Nº 1443/5, como únicas responsables de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0090/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río
Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se
detallan en el ANEXO de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0091/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río
Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se
detallan en el ANEXO de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0092/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Póliza Nº 51373 (Servicio Técnico), por la suma total
de $ 963,69 (Pesos novecientos sesenta y tres con 69/100), a favor de la firma: «Provincia
Seguros S.A.» – Endoso 3, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
0287/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0093/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección General de Servicios Públicos de la Subsecretaría de Obras Públicas,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. RODRIGUEZ Omar, Legajo Nº 1663/2 y/o el Sr. BARRIOS
Sergio Fabián, Legajo Nº 4519/5, como únicos responsables de la administración y rendi-
ción de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0094/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Administración dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. OVIEDO Marcos, Legajo Nº 3699/4 y/o el Sr. VERA Alejan-
dro, Legajo Nº 1489/3, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho
fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0095/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Secretaría Privada de Finanzas, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Secretaria Privada del Secretario de Finanzas, Sra. PAILLA-
CAR Ana María, Legajo Nº 3696/0 y/o el Subsecretario de Finanzas C.P. ZAPATA GAR-
CIA Federico Martín, Legajo Nº 4113/1, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0096/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas tipo «B» Nº 0001-00039478; 0001-00039479; 0001-00039480; 0001-00039481;
0001-00039482; 0001-00039483; 0001-00039484; 0001-00039485; 0001-00039491; 0001-
00039492; 0001-00039493  y 0001-00039494, presentadas al cobro por la firma: «Autosur
Río Grande S.A.», por la suma total de $ 33.860,77 (Pesos treinta y tres mil ochocientos
sesenta con 77/100), correspondiente a la carga de combustible desde el día 19/12/2011 al día
24/12/2011 inclusive, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 95/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0097/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas tipo «B» Nº 0001-00039440; 0001-00039441; 0001-00039442; 0001-00039443;
0001-00039444; 0001-00039445; 0001-00039446; 0001-00039447; 0001-00039448; 0001-
00039449; 0001-00039450; 0001-00039458; 0001-00039459; 0001-00039460; 0001-
00039461 y 0001-00039462, presentadas al cobro por la firma: «Autosur Río Grande
S.A.», por la suma total de $ 29.433,93 (Pesos veintinueve mil cuatrocientos treinta y tres
con 93/100), correspondiente a la carga de combustible desde el día 12/12/2011 al día 17/
12/2011 inclusive, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 96/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0098/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «C» Nº 0001-00003496, presentadas al cobro por la firma: Gomería «Ruta 3»,
de Antonio M. Maldonado, por la suma total de $ 4.194,00 (Pesos cuatro mil ciento
noventa y cuatro con 00/100), correspondiente al arme, desarme y reparación de neumáti-
cos efectuados en los vehículos y máquinas pertenecientes al Parque Automotor Munici-
pal, durante el periodo comprendido entre el día 02/12/2011 al día 29/12/2011 inclusive, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 93/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0099/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas tipo «B» Nº 0001-00039505, 39506, 39507, 39508, 39509, 39510, 39511, 39512,
39513, 39515, 39517 y 39518, presentadas al cobro por la Firma «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», por la suma de $ 12.749,00 (Pesos doce mil setecientos cuarenta y nueve
con 00/100), correspondiente a la carga de combustible de distintos vehículos dependiente
del Parque Automotor Municipal desde el día 26/12/2011 al 31/12/2011, en conformidad a
las actuaciones que surgen en el Expediente 94/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0100/12
ART 1º) DAR DE BAJA a partir del día 09/01/2012 por renuncia presentada, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. MENENDEZ Erica Elisabeth Ruth, Legajo Nº 4467/
9, Categoría 10 (diez) a cargo de la Categoría 21 (veintiuno), quien se desempeñaba como
Administrativa en la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0101/12
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan en el
Artículo 1º de la presente, por el agente municipal, Sr. CÓRDOBA, Carlos, Legajo Nº
1149/5, Categoría 19 (diecinueve), dependiente de la Dirección de Obras Viales y Trans-
porte de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de haber realizado
traslados del Personal de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, y de la Dirección de
Prensa y Difusión, conforme la documentación obrante en el Expediente 117/2012.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

Ushuaia 16/12/2011 16/12/2011 11:00 21:30
Ushuaia 17/12/2011 17/12/2011 06:00 21:30

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0102/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Póliza Integral de Copia-
do (P.I.C.) Nº 32/2011 de fecha 27/12/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, representante de
la empresa: «Nexo S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno
a/c de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 4304/2011.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, a favor del Sr. CARRO, Jorge José,
representante de la empresa: «Nexo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0103/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. RIVERA VELASQUEZ, María Elcira, DNI. Nº 92.726.986, según Informe Técnico
Nº 07/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 156/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0104/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. CABREJOS MIL, Dora Raquel Manuela, DNI. Nº 94.112.452, según Informe Técni-
co Nº 06/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 157/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0105/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MANCILLA  MANSILLA,
Walter Mauricio, DNI. Nº 25.775.000, según Informe Técnico Nº 05/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 158/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0106/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARIN MORALES, José del
Carmen, DNI. Nº 92.229.686, según Informe Técnico Nº 08/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 159/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0107/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato Locación de
Servicios de fecha 04/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. GODOY, Rolando Alberto Gastón, DNI. Nº 32.130.927, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expe-
diente 51/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GODOY, Rolando Alberto Gastón.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0108/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 04/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romina, DNI. Nº
29.213.466, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según
documentación obrante en el Expediente 57/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0109/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato Locación de
Servicios de fecha 04/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Srta. ARIAS, Noelia Vanesa, DNI. Nº 33.484.555, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 52/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. ARIAS, Noelia Vanesa.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0110/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00001149, presentadas al cobro por la «Herrería GASRACAR-
NIMA», de Sielas Carlos Alberto, por la suma total de $ 7.180,00 (Pesos siete mil ciento
ochenta con 00/100), correspondiente a la adquisición de artículos destinados al sorteo de
premio en la IX Feria de Emprendedores denominada: «El Desafío de Producir», en confor-
midad a las actuaciones que surgen en el Expediente 39/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0111/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00000075, presentadas al cobro por: «M&M Regalaría Empre-
sarial», por la suma total de $ 1.140,00 (Pesos un mil ciento cuarenta con 00/100), corres-
pondiente a la adquisición de doscientos (200) prendedores destinados a distinguir a expo-
sitores de organizadores de la IX Feria de Emprendedores denominada: «El Desafío de
Producir»., en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 4/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0112/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 598,90 (Pesos quinientos noventa y ocho con 90/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de Finanzas, C.P. Federico
ZAPATA GARCIA, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 113/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0113/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Obras y Servicios
Públicos, Producción, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que
se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0114/12
ART 1º) RATIFICAR  en todos sus términos lo resuelto en los Artículos 1º y 2º de la
Resolución Municipal Nº 2549/2011 de fecha 12/12/2011.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que el Sr. Alfredo Raúl BALLARINI, Legajo Nº 2719/
7, a partir al dictado del Decreto Municipal Nº 1041/2011 de fecha 14/12/2011, ha sido
designado como Subsecretario de Gobierno, Secretaría Homónima, de este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0115/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contratos de Uso de
Residencia Estudiantil de La Plata, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente,
celebrado entre el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, y los beneficiarios que se detallan a continuación, en un todo de acuerdo a las
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cas, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. SESPERE Carlos Enrique, Legajo Nº 3587/4 y/o el Sr. REYNA
Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0, como únicos responsables de la administración y rendi-
ción de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0122/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección Municipal del Museo dependiente de la Secretaría de la Producción,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. ROSSI María Emilia Lucía, Legajo Nº 4448/2, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0123/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PROYECTO: CORDÓN CUNETA EN
BARRIO TELKIEN – ZONA Nº 9», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $289.434,32
(Pesos doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro con 32/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1552/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 03/2012, para la ejecución de la
Obra: «PROYECTO: CORDÓN CUNETA EN BARRIO TELKIEN – ZONA Nº 9», y
cuya apertura de sobres se realizará el día 30/01/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0124/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el
mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0125/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde el Departamento
Serenos, Coordinación Administrativa, Subsecretaria de Gobierno, Secretaría Homónima, a
la Dirección de Desarrollo Humanos dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. ROMERO Luís Alberto, Legajo Nº 3657/9, Cate-
goría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir funciones como chofer, con los adicionales
que correspondan a la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0126/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas tipo «B» Nº 0001-00001363; 0001-00001364; 0001-00001365; 0001-00001366;
0001-00001367; 0001-00001368; 0001-00001369; 0001-00001370; 0001-00001371 y
0001-00001372, presentadas al cobro por la firma: «Agrotécnica Fueguina», por la suma
total de $428.552,80 (Pesos cuatrocientos veintiocho mil quinientos cincuenta y dos con
80/100), correspondiente a la renegociación de prestación del Servicio de Tratamiento Final
de Residuos Domiciliarios y Servicios Complementarios de la Ciudad de Río Grande, por
los meses comprendidos entre el mes de Enero/2011 hasta el mes de Octubre/2011 inclusi-
ve, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 132/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2012

MELELLA
TITA

actuaciones obrantes en el Expediente 121/2012.

Beneficiarios DNI. Nº Apoderado Legal DNI. Nº
ALDERETE MACHUCA, Alejandro G. 37.173.631 ALDERETE, José Héctor 12.198.727
ALVAREZ, Hanna 39.348.989 ALVAREZ, Roberto Santo 18.501.442
BARRIENTOS, Diana Antonela 37.836.112 BARRIENTOS, Nelson Enrique 17.887.830
GARCÍA, Víctor Ariel 37.978.618 GARCÍA, Mónica Inés 20.827.023
GUARDABASSI, Francisco José 36.733.691 BIOTT, Sandra Patricia 13.582.986
LOPEZ AUIL, Camila Jhazmín 37.652.364 LOPEZ AUIL, Héctor Antonio 20.153.491
MAMANÍ CORIA, Carolina de los Á. 35.821.915 MAMANI, Rodolfo Américo 18.597.612
MIRANDA AGUILAR, Daniel Jesús 37.836.026 MIRANDA, Raúl Enrique 18.140.499
NIEVAS GRACIANI, Rocio Celeste 37.976.365 NIEVAS, Diego Hernán 22.233.830
PALMERO, Eric Alexander 37.909.021 SGRO, Viviana Noemí 20.186.994
PEREZ, Andrea Micaela 37.836.436 PEREZ, Pablo Esteban 18.214.076
PEREZ GARRIDO, Karen Nicole 37.994.622 PEREZ SALAZAR, Máximo A. 92.637.874
PIAGGIO, Marcos Ignacio 37.836.344 SORIA, Analía Celine 20.750.647
ROMERO QUIROGA, Natalí Ailin 37.173.737 ROMERO, Juan Carlos 18.454.136
SEPULVEDA, Carolina Daniela 36.733.920 HERNANDEZ, María Alejandra 21.816.938

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0116/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 13/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
CARISIMO, Ramón Raúl, DNI. Nº 28.481.338, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 160/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0117/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 10/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
GUERRERO VARGAS, José Víctor, DNI. Nº 92.955.793, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 161/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0118/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 16/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
GUARDA, Mariela, DNI. Nº 25.082.693, y el Municipio de Río Grande, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 162/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0119/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 11/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
VIDAURRE, Gustavo Oscar, DNI. Nº 20.919.935, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 163/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0120/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Obras Viales y Transporte de la Subsecretaría de Obras Públicas,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. BARRIOS Claudio, Legajo Nº 1573/3 y/o el Sr. REDONDO
Luís Mario, Legajo Nº 1180/1, como únicos responsables de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0121/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección Municipal de Servicios Públicos de la Subsecretaría de Obras Públi-
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0127/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00001373, presentadas al cobro por la firma: «Agrotécnica
Fueguina», por la suma total de $533.626,68 (Pesos quinientos treinta y tres mil seiscien-
tos veintiséis con 68/100), correspondiente al diseño, construcción y puesta en marcha del
módulo de disposición final de residuos Nº 12, relativas a los ítems 1.1 – 1.2 – 1.3 – 1.4 –
2.1 – 2.2, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 133/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0128/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, en el ámbito de la Dirección de Deportes,
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, del agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
VILLARROEL Marcelo Daniel, Legajo Nº 3312/0, Categoría 19 (diecinueve) quién se
desempeña como Instructor de taekwondo y pasa a cumplir funciones como personal de
Maestranza, otorgándole los adicionales que correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0129/12
ART 1º) AUTORIZAR  a partir del día 24/01/2012, el pago total de liquidación del 50%
(cincuenta por ciento) de sus haberes, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TEVEZ
Ramón Oscar, Legajo Nº 2954/8, dependiente del Dirección de Obras Viales y Transporte
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien ha cumplido los dos (02) años con
goce integro de sus haberes y continúa encuadrado dentro de los alcances legales estableci-
dos en el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0130/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Secretaría de Asuntos Sociales, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, siendo responsable de la misma la Prof. CASTILLO María Gabrie-
la, Legajo Nº 4588/8 y/o Sra. LEGUIZAMON Romina Isabel, Leg. Nº 3492/4, como únicas
responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0131/12
ART 1º) COMUNICAR  a partir del día 30/01/2012, el Subsecretario de Gobierno Sr.
Alfredo BALLARINI, reanudará el uso de su Licencia Anual Reglamentaria año 2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0132/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 166/2011 (SOYSP-DLU) de fecha 02/12/2011, celebrado entre el Sr.
GARAY GARCIA Eduardo Esteban, DNI. Nº 11.575.071, representante de la firma:
«PATAGONIA SUD S.A», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4140/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA Eduardo Esteban, DNI. Nº 11.575.071,
representante de la firma: «PATAGONIA SUD S.A».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0133/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 170/2011 (SOYSP-DPyJ) de fecha 12/12/2011, celebrado entre el Sr.
SUAREZ URIBE Fabián Leonardo, DNI. Nº 28.640.399, representante de la firma: «Trans-
porte y Logística SUAREZ», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4441/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.

ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SUAREZ URIBE Fabián Leonardo, DNI. Nº 28.640.399.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0134/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 001/2012, correspondiente a la Obra por
Administración: «INSUMOS PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE PAVI-
MENTOS AÑO 2012 - 1º REQUERIMIENTO», a favor de la empresa: «PROYECTOS
FUEGUINOS S.R.L.», por la suma de $438.000,00 (Pesos cuatrocientos treinta y ocho
mil con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 055/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0135/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de
fecha 23/09/2011, registrado bajo el Nº 7428 en fecha 14/10/2011, y que fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2213/2011 de fecha 14/10/2011, por el período adicio-
nal de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre
el Sr. GARAY NIEVA, Oscar Alfredo, DNI. Nº 23.638.360, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3526/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY NIEVA, Oscar Alfredo, DNI. Nº 23.638.360.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0136/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de
fecha 30/11/2011, registrado bajo el Nº 7551 en fecha 21/12/2011, y que fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2598/2011 de fecha 21/12/2011, por el período adicio-
nal de un (01) mes, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre Sra.
PUIG Alba Nazarena, DNI. Nº 21.697.437, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
4360/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PUIG Alba Nazarena, DNI. Nº 21.697.437.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0137/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 163/2011 (SOYSP-DPyJ) de fecha 02/12/2011, celebrado entre el Sr.
CORTARELLO Luís Héctor, DNI. Nº 11.785.659, representante de la firma: «Transporte
CORTARELLO», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4365/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CORTARELLO Luís Héctor, DNI. Nº 11.785.659.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0138/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 03/2012 de fecha 09/01/2012, celebrado entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº
13.334.262, representante de la firma «Nexo S.R.L.», y este Municipio, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 4467/
2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRO, Jorge José, representante de la firma «Nexo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0139/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios  Profesionales de fecha 27/12/2011, celebrado entre la Srta. BELMONTE María
Agustina,  de profesión Licenciada en Psicopedagogía, DNI. Nº 33.484.589, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Gobierno C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI,
según documentación obrante en el Expediente 033/2012.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. BELMONTE María Agustina,  DNI. Nº 33.484.589.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0140/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 29/12/2011, celebrado entre la Srta. BACIGALUPI María de los Ángeles, DNI. Nº
33.383.525, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según
documentación obrante en el Expediente 199/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. BACIGALUPI María de los Ángeles, DNI. Nº 33.383.525.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0141/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 18/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. LOPEZ Liliana Ignacia, DNI. Nº 20.526.236, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 233/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0142/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «CONSTRUCCIÓN
DE CORDÓN CUNETA AÑO 2012 - BARRIO CGT», siendo el Presupuesto oficial la
suma de $545.340,00 (Pesos  quinientos cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta con 00/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 263/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 04/2012, para la ejecución de la
Obra por Administración: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA AÑO 2012 -
BARRIO CGT», y cuya apertura de sobres se realizará el día 03/02/2012 a la hora 15:00
en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0143/12
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE, el recurso de Reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución S.F. Nº 1835/2011, por el agente municipal Sr. BILIC Miguel Ángel
– Legajo Nº 1529/6.
ART 2º) RECHAZAR, en cuanto al fondeen Recurso intentado por improcedente y con-
forme las consideraciones efectuadas en el Dictamen Nº 005/2012 - Trámite Nº 0815/2012
de fecha 11/01/2012, emitido por la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 3º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso Jerárquico, en contra de la Resolu-
ción S.F. Nº 1835/11, elevando las actuaciones, luego de notificado que fuere el interesado,
por ante el Sr. Intendente Municipal, a fin de resolver el Recurso Jerárquico, poniendo en
conocimiento al recurrente que podrá, dentro de los cinco (05) días de notificado que las
actuaciones fueron recibidas por el superior, mejorar o ampliar los fundamentos de su
Recurso (Art. 132 de la L.P.A.).
ART 4º) NOTIFICAR al domicilio de calle Pacheco Nº 756 de esta Ciudad, con copia del
Dictamen Nº 005/2012 - Trámite Nº 0815/2012, conforme la L.P.A.
ART 5º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0144/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 165/2011 (SOYSP-DLU) de fecha 02/12/2011, celebrado entre el Sr.
GARAY GARCIA Eduardo Esteban, DNI. Nº 11.575.071, representante de la firma:
«PATAGONIA SUD S.A», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4141/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA Eduardo Esteban, DNI. Nº 11.575.071,
representante de la firma: «PATAGONIA SUD S.A».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0145/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 162/2011 (SOYSP-DPyJ) de fecha 02/12/2011, celebrado entre el Sr.
Barrionuevo Carlos Benito, DNI. Nº 14.660.048, representante de la firma: «Transporte

LA UNION», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4363/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Barrionuevo Carlos Benito, DNI. Nº 14.660.048.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0146/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 164/2011 (SOYSP-DPyJ) de fecha 02/12/2011, celebrado entre la Sra.
TOCONAS Gloria Graciela, DNI. Nº 20.982.466, representante de la firma: «Transporte
NAHIARA», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4364/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de Sra. TOCONAS Gloria Graciela, DNI. Nº 20.982.466.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0147/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 1.510,00 (Pesos un mil quinientos diez con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General Servicios Públicos, Sr. RO-
DRIGUEZ Omar Raúl, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 169/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0148/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 11/01/2012, celebrado entre el Sr. OROZCO JALDIN Herculiano, DNI. Nº 92.130.742,
y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 200/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0149/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 10/01/2012, celebrado entre el Sr. ALMONACID IGOR, José Olivio - DNI. Nº
18.876.558, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 201/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0150/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 474,54 (Pesos cuatrocientos setenta y cuatro con 54/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Cultura Sr. ZULUETA
Mariano, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 203/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0151/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VARAS Germán Gustavo, DNI. Nº
22.793.616, según Informe Técnico Nº 14/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 227/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0152/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MEDINA Yanina Vanesa,
DNI. Nº 31.107.207, según Informe Técnico Nº 32/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 228/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0153/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ROCHA
Malvina, DNI. Nº 14.811.354, según Informe Técnico Nº 11/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 229/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0154/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAREDES MORALES
Deyse Johanna, DNI. Nº 92.867.236, según Informe Técnico Nº 13/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 230/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0155/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUTIERREZ Andrea Anto-
nia, DNI. Nº 18.306.518, según Informe Técnico Nº 10/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 231/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0156/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ALMO-
NACID ASEN, Oritia del Carmen, DNI. Nº 92.893.774, según Informe Técnico Nº 12/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 232/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0157/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de la Subsecretaría de Gobier-
no, Secretaría Homónima, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Directora, Sra. PEREZ Marta, Legajo Nº 1285/8 y/o el Coordi-
nador Sr. OLMEDO Oscar, Legajo Nº 1186/0, como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0158/12
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de Obra: «INTERVENCION URBANA BOULE-
VARD LINIERS», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $333.669,66 (Pesos trescien-
tos treinta y tres mil seiscientos sesenta y nueve con 66/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 277/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0159/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «SISTEMA PLUVIAL COSTERO -
ZONA NORESTE - 1º ETAPA», siendo el Presupuesto oficial la suma de $263.037,50
(Pesos doscientos sesenta y tres mil treinta y siete con 50/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 278/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 08/2012, para la ejecución de la
Obra: «SISTEMA PLUVIAL COSTERO - ZONA NORESTE - 1º ETAPA», y cuya
apertura de sobres se realizará el día 22/02/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras
Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.

ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0160/12
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de Obra: «TERMINACION PASEO LOS BOULE-
VARES CALLE PREFECTURA NAVAL», siendo su Presupuesto Oficial la suma de
$296.355,71 (Pesos doscientos noventa y seis mil trescientos cincuenta y cinco con 71/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 279/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0161/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION DE AULAS EN EL
C.G.P. PADRE ZINK - 2º ETAPA  - AÑO 2012», siendo el Presupuesto oficial la suma de
$737.839,03 (Pesos setecientos treinta y siete mil ochocientos treinta y nueve con 03/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 280/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 07/2012, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCION DE AULAS EN EL C.G.P. PADRE ZINK - 2º ETAPA  - AÑO
2012», y cuya apertura de sobres se realizará el día 10/02/2012 a la hora 15:00 en la
Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
GOITIA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0162/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios  Profesionales de fecha 04/01/2012, celebrado entre la Sra. CATUCCI Gabriela
Natacha, de profesión Técnico Superior en Relaciones Pública y Protocolo, DNI. Nº
29.567.976, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según
documentación obrante en el Expediente 182/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CATUCCI Gabriela Natacha, DNI. Nº 29.567.976.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0163/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Director General de Obras Sanitarias Sr. SANTILLAN Ramón
Héctor, Legajo Nº 1968/2 y/o la Jefa de Administración Sra. MONZON María Cristina,
Legajo Nº 1539/3., como únicas responsables de la administración y rendición de dicho
fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0164/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas, conforme surge
de la presente Resolución.
ART 2º)  DESIGNAR, a la Directora, Sra. SALDIVIA Pamela, Legajo Nº 1212/2 y/o la
Coordinadora Sra. MUÑOZ Yamyle, Legajo Nº 1554/7, como únicas responsables de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0165/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 19/01/2012, celebrado entre el Sr. FARIAS Walter Javier, DNI. Nº 24.574.093, y el
Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 248/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0166/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 20/01/2012, celebrado entre el Sr. ABDALA  Jorge Aníbal, DNI. Nº 24.531.013, y el
Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 249/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0167/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 18/01/2012, celebrado entre la Sra. PAEZ Jessica Valeria, DNI. Nº 32.587.116, y el
Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 250/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2012

MELELLA
CASTILLO

0003/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0872; cuya
superficie alcanza un total de 40,00 mts2 propiedad de la Sra. WALKER, ALEJANDRA
SYNTHIA,  C.U.I.T. Nº 27-23209879-7; en el/los rubro/s «ALMACEN (VENTA DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y DIETETICOS)», categoría «05», que girará bajo la
denominación de «TODO RESUELTO»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «W» Nº 00075/2012. 17/01/12

0004/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. MARTI, ALEJANDRO AL-
BERTO, C.U.I.T. Nº 20-28718667-4;  que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO – DES-
PENSA – VERDULERIA -  CABINAS TELEFONICAS - SERVICIO DE INTERNET –
LIBRERIA – MERCERIA - REGALERIA», bajo la denominación de «LUCAS I KIOSCO
Y DESPENSA» categoría «05» sito en el domicilio de la calle ERNESTO SONEYRA  Nº
0945, cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 mts2 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02878/2010. 17/01/12

0005/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Sra. DIAZ, FABIANA  EDITH ,  C.U.I.T. Nº 27-17487583-4; que funciona en el/los rubro/
s «OFICINA COMERCIAL (SERVICIO DE MENSAJERIA)»  categoría «03», que gira
bajo la denominación de «T LLEV O», sito en el domicilio de la calle VICENTE STANIC
Nº 2447, cuya superficie alcanza un total de 21,25 mts2 el cual a partir de la fecha se le
ANEXARA LOS RUBROS «ALQUILER DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA
Y FOTOCOPIAS» ; categoría «03», cuya superficie alcanza un total de 75,41 mts2 de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 2072/2008. 17/01/12

0006/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0862; cuya
superficie alcanza un total de 39,00 mts2 propiedad de la Sra. QUESADA, MARIANA
SOLEDAD,  C.U.I.T. Nº 27-30484213-5; en el/los rubro/s «TIENDA – ZAPATERIA PARA
BEBES Y NIÑOS», categoría «05», que girará bajo la denominación de «ZAPATINO»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Q» Nº 00061/2012. 17/01/12

0007/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. PEREZ, RITA SUSANA,
C.U.I.T. Nº 27-05427608-2;  que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE REPUESTOS
PARA EL AUTOMOTOR», bajo la denominación de «DECAR» categoría «03» sito en el
domicilio de la calle PERITO MORENO  Nº 05, cuya superficie alcanzaba un total de
58,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 00105/
2012. 17/01/12

0008/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del Sr.
CABRETON, JOSE OSMAR,  C.U.I.T. Nº 20-16772537-7; que funciona en el/los rubro/
s «KIOSCO – MULTIRUBRO – ALMACEN – FIAMBRERIA  – LIBRERIA  – PER-
FUMERIA – VERDULERIA – CARGA VIRTUAL»  categoría «03», que gira bajo la deno-
minación de «LOS CASTORES.COM 1», sito en el domicilio de la calle EL ALAMBRA-
DOR Nº 0197, cuya superficie alcanza un total de 98,00 mts2 el cual a partir de la fecha se
le ANEXARA  LOS RUBROS «TIENDA – BAZAR - BIJOUTERIE»  ; categoría «03»,
cuya superficie alcanza un total de 98,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 03813/2011. 17/01/12

0009/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle P. MORENO Nº 0147;
cuya superficie alcanza un total de 28,80 mts2 propiedad de la Firma EUROPA AUTO-
MOTORES S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-71140109-8; en el/los rubro/s «VENTA DE AUTO-
MOVILES Y MOTOCICLETAS NUEVOS Y USADOS», categoría «01», que girará bajo
la denominación de «EUROPA AUTOMOTORES S.R.L.»  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «E» Nº 00060/2012. 17/01/12

0010/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN
Nº 0468; cuya superficie alcanza un total de 108,00 mts2 propiedad del Sr. FRATE,
ROBERTO ANIBAL,  C.U.I.T. Nº 20-16435089-5; en el/los rubro/s «PINTURERIA Y
VENTAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCION», categoría «04», que girará bajo la
denominación de «PINTURERIA PRESTIGIO»  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «F» Nº 00106/2012. 17/01/12

0011/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca RE-
NAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q004946, dominio
IDQ 249794, propiedad del Señor RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042; quien
presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» con el Interno Nº 11. 20/01/12

0012/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2001 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FIRE 1242 MPI 16V AÑO 2005, motor Nº 178D70556140455, dominio ESB 499, propie-
dad del Señor GARCIA, OSVALDO WALTER, D.N.I. Nº 17.837.042; quien se desempe-
ña en la Parada Nº 04; con el Legajo Municipal Nº 54. 20/01/12

0013/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FORD, modelo FIESTA 1.6L ENERY AÑO 2007, motor Nº CDJC78046907, dominio
GHQ 559, propiedad del Señor ULLUA, FERNANDO SEGUNDO, D.N.I. Nº 11.615.160;
quien se desempeña en la Parada Nº 07; con el Legajo Municipal Nº 103. 20/01/12

0014/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, motor Nº 7H5059696, dominio
FNA 907, propiedad de la Señora GODOY, NORA BEATRIZ, D.N.I. Nº 17.923.197; quien
presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 72. 20/01/12

0015/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº
A45009928, dominio FPJ 140, propiedad del Señor CRUZ, MANUEL ALBERTO, D.N.I.
Nº 16.590.693; quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno
Nº 114. 20/01/12

0016/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6 N AÑO 2008, motor Nº
7H5126706, dominio GZI 715, propiedad del Señor OYARZUN CARCAMO, MILTON
ABEL, D.N.I. Nº 18.715.449; quien se desempeña en la Parada Nº 04; con el Legajo
Municipal Nº 48. 20/01/12

0017/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P LS AA+DIR 1.4N AÑO 2011, motor Nº
T85058198, dominio JMO 669, propiedad de la Señora QUIROGA, BIBIANA DEL
CARMEN, D.N.I. Nº 18.674.223; quien se desempeña en la Parada Nº 11; con el Legajo
Municipal Nº 166. 20/01/12

0018/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº
7H5132267, dominio HBV 407, propiedad del Señor GALARZA, ADOLFO MARCELI-
NO, D.N.I. Nº 8.385.073; quien se desempeña en la Parada Nº 12; con el Legajo Municipal
Nº 175. 20/01/12

0019/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº
7H5071139, dominio FWV 705, propiedad del Señor SOLIS SOLIS, JOSE CARDENIO,
D.N.I. Nº 92.084.904; quien presta servicio en la Agencia de Remis «CAMARA DE
REMISEROS DE RIO GRANDE» con el Interno Nº 147. 20/01/12

0020/12: Autorizar  el CAMBIO de AGENCIA, solicitada por el Sr. ALMIRON, CATA-
LINO RAMON, D.N.I. Nº 8.492.994, titular del Interno Nº 161; y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis, marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V CON-
FORT, motor Nº K4MA690Q015425, dominio HKA 213, afectado a la Agencia de Remis
«CHACRA» el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia «REMICOOP»,
de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 20/01/12

0021/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT, motor Nº K4MA690Q01525, dominio
HKA 213, propiedad del Señor ALMIRON, CATALINO RAMON, D.N.I. Nº 8.492.994;
quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 161. 20/01/12

0022/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4PTAS. LT 1.4N AÑO 2011, motor Nº T85074474, dominio JXZ 686 y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4
PTAS SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5062205, dominio FOQ 236, propiedad del
Señor OYARZUN, GENARO DOMINGO, D.N.I. Nº 7.820.720;  quien se desempeña en el
Servicio Público de TAXI de la Parada Nº 7; con el Legajo Municipal Nº 96. 20/01/12

0023/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q023362,
dominio IIW 648, propiedad del Señor URIONA, RUBEN DARIO, D.N.I. Nº 16.723.985;
quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 135. 20/01/12

0024/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4PTAS. SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5108095, dominio GOM 564
propiedad del Señor TESURI, JUAN JOSE, D.N.I. Nº 12.985.616; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011,
motor Nº CFZ102386, dominio KRO 602,  quien presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» con el Interno Nº 153. 20/01/12

0025/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011, motor Nº CFZ102386, dominio
KRO 602, propiedad del Señor TESURI, JUAN JOSE, D.N.I. Nº 12.985.616; quien presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 153. 20/01/12

0026/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 AÑO 2010, motor Nº
R59AA8486906, dominio IOQ 988, propiedad del Señor ROLDAN, NICANOR, D.N.I.
Nº 5.500.050; quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno
Nº 22. 20/01/12

0027/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 1.4 N LT AÑO 2011, motor Nº T80011533, dominio
JSP 746, propiedad del Señor MACHUCA, CARLOS JORGE, D.N.I. Nº 16.676.676; quien
se desempeña en la Parada Nº 12; con el Legajo Municipal Nº 179. 20/01/12
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0042/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FIAT, modelo SIENA ELX 1.4 8V AÑO 2008, motor Nº 178F0387812853, dominio HCG
964; propiedad del Señor OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758,
quien se desempeña en la Parada Nº 04; con el Legajo Municipal Nº 58. 20/01/12

0043/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FIAT, modelo SIENA EL 1.4 BENZINA AÑO 2011, motor Nº 310A2011 9590193,
dominio JSP 853; propiedad del Señor CABRERA, JORGE FABIAN, D.N.I. Nº
21.876.004, quien se desempeña en la Parada Nº 01; con el Legajo Municipal Nº 10. 20/01/
12

0044/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FIAT, modelo SIENA FLP HLX 1.8 BENZINA AÑO 2011, motor Nº X4 0566178,
dominio JZM 633; propiedad de la Señora CARGNELUTTI, NORMA CRISTINA DEL
VALLE, D.N.I. Nº 10.048.490, quien presta servicio en la Agencia de Remis «LA CAMA-
RA» con el Interno Nº 170. 20/01/12

0045/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº
A45009882, dominio FQH 196; propiedad del Señor JARAMILLO, JUAN ROBERTO,
D.N.I. Nº 14.351.032, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CAMARA DE
REMIS RIO GRANDE» con el Interno Nº 99. 20/01/12

0046/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2007, motor Nº
A45014733, dominio FYI 045; propiedad del Señor MAGALLANES, JORGE ERNES-
TO, D.N.I. Nº 18.081.602, quien se desempeña en la Parada Nº 13; con el Legajo Municipal
Nº 187. 20/01/12

0047/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L ENERGY AÑO 2007, motor Nº CDJC78129066,
dominio GLT 870; propiedad de la Señora RODRIGUEZ, ANA ESTELA, D.N.I. Nº
14.428.432, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 10; con el
Legajo Municipal Nº 138. 20/01/12

0048/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0196118,
dominio JZM 752; propiedad de la Señora GARCIA BERRUET, NATALIA  ELIZABE-
TH, D.N.I. Nº 27.368.495, quien se desempeña en la Parada Nº 08; con el Legajo Municipal
Nº 113. 20/01/12

0049/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A AÑO 2008, motor Nº UVC 037857,
dominio HKA 236; propiedad del Señor BUSTOS, HECTOR ENRIQUE, D.N.I. Nº
M5.399.465, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CAMARA DE REMISEROS
DE RIO GRANDE» con el Interno Nº 165. 20/01/12

0050/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 al 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.6N AÑO 2009, motor Nº 5K5047695, dominio IAI
979; propiedad del Señor NAVARRO, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 21.915.576, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «CAMARA DE REMIS DE RIO GRANDE» con
el Interno Nº 133. 20/01/12

0051/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº
A45010106, dominio FOQ 240; propiedad del Señor SEQUEIRA, EDUARDO OMAR,
D.N.I. Nº 8.281.062, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el
Interno Nº 116. 20/01/12

0052/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. CAYHUARA, ADAN DA-
NIEL, C.U.I.T. Nº 20-30052300-6;  que funcionaba en el/los rubro/s «POLIRUBRO –
MAXIKIOSCO - ALMACEN», bajo la denominación de «J.D.» categoría «03» sito en el
domicilio de la calle GREGORIA MATORRAS  Nº 1811, cuya superficie alcanzaba un
total de 40,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº
01964/2011. 25/01/12

0053/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle L. ROSALES Nº 0458;
cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2 propiedad del Sr. RAMIREZ, LUIS EDUAR-
DO,  C.U.I.T. Nº 20-27241015-2; en el/los rubro/s «TATUAJES Y COLOCACION DE
PIERCING», categoría «03», que girará bajo la denominación de «INFIERNO GRANDE
II»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 00143/2012. 25/
01/12

0054/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. ROMARION, CLAUDIO
ALFREDO, C.U.I.T. Nº 20-17223886-7;  que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA –
ZAPATERIA – MARROQUINERIA - PERFUMERIA», bajo la denominación de «IN»
categoría «03» sito en el domicilio de la calle ROSALES  Nº 0263, cuya superficie alcanzaba
un total de 186,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R»
Nº 02311/2010. 25/01/12

0055/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. FERNANDEZ, VICTOR JUS-
TO, C.U.I.T. Nº 20-07943559-8;  que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO Y DESPEN-
SA», bajo la denominación de «HALLEY» categoría «06» sito en el domicilio de la calle
PROVINCIAS UNIDAS  Nº 0862, cuya superficie alcanzaba un total de 36,00 mts2 de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº 05076/2006. 25/01/12

0056/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período DI-
CIEMBRE/2011, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección de la Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 25/01/12

0028/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4PTAS. SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5097004, dominio GMC 918
propiedad de la Señora TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº 14.282.104; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS.
LT 1.4N AÑO 2011, motor Nº T85074474, dominio JXZ 686,  quien se desempeña en el
Servicio Público de TAXI de la Parada Nº 12; con el Legajo Municipal Nº 171. 20/01/12

0029/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. LT 1.4N AÑO 2011, motor Nº
T85074474, dominio JXZ 686, propiedad de la Señora TORRENTE, SARA MABEL,
D.N.I. Nº 14.282.104; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI de la Parada Nº
12; con el Legajo Municipal Nº 171. 20/01/12

0030/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº
7H5109485, dominio GPN 233, propiedad del Señor PRIETO, MATEO JOSE, D.N.I. Nº
7.928.009; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI de la Parada Nº 13; con el
Legajo Municipal Nº 196. 20/01/12

0031/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. LT 1.4N AÑO 2010, motor Nº
T85042576, dominio IXM 281, propiedad del Señor CARCAMO CARCAMO, VIC-
TOR DEMECIO, D.N.I. Nº 18.843.926; quien se desempeña en la Parada Nº 12; con el
Legajo Municipal Nº 176. 20/01/12

0032/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P AA+DIR GAS 1.8, motor Nº A45009916, dominio FPT 711 propiedad del Señor
LUNA, ALDO ORLANDO, D.N.I. Nº 16.993.864; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS. SUPER 1.6N AÑO
2006, motor Nº 7H5062900, dominio FQF 556,  quien presta servicio en la Agencia de
Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 80. 20/01/12

0033/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº
7H5062900, dominio FQF 556; propiedad del Señor LUNA, ALDO ORLANDO, D.N.I.
Nº 16.993.864, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el
Interno Nº 80. 20/01/12

0034/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011, motor Nº CFZ824094, dominio
JZM 861; propiedad del Señor ZARANTONELLO, EDUARDO ULISES, D.N.I. Nº
10.325.627, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CAMARA DE REMIS RIO
GRANDE» con el Interno Nº 132. 20/01/12

0035/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL+DIR GAS 1.8 AÑO 2007, motor Nº A45016646,
dominio GIZ 623; propiedad del Señor TESURI, JUAN MATIAS, D.N.I. Nº 27.690.542,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 152. 20/
01/12

0036/12: Autorizar el CAMBIO de AGENCIA, solicitada por la Sra. LASTRA, NOEMI
DEL CARMEN, D.N.I. Nº 17.655.075, titular del Interno Nº 86; y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis, marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK
1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q073426, dominio KCI 534, afectado a la Agencia
de Remis «ISLAS MALVINAS» el cual a partir de la presente prestará servicio en la
Agencia ASOCIACION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO «A.P.R.A.R.», de
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 20/01/12

0037/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2
PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q059005, dominio JMO 600, propiedad
de la Señora LASTRA, NOEMI DEL CARMEN, D.N.I. Nº 17.655.075; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6
8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q073426, dominio KCI 534,  quien presta servicio en
la ASOCIACION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO; «AUTO RIO»,
«A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 86. 20/01/12

0038/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2008, motor Nº
5K5040369, dominio GYO 223; propiedad del Señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº
14.990.391, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14; con el
Legajo Municipal Nº 204. 20/01/12

0039/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº
7H5072300, dominio FZA 324; propiedad del Señor RODRIGUEZ GALLARDO, VIC-
TOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«CAMARA DE REMIS RIO GRANDE» con el Interno Nº 27. 20/01/12

0040/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS
1.6N MT AÑO 2011, motor Nº F 16D37134241, dominio JMO 557, propiedad del Señor
VILLAF AÑE, OSCAR IGNACIO, D.N.I. Nº 16.944.902; y HABILIT AR en su reempla-
zo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo PRISMA 1.4 LS AÑO 2011, motor
Nº T70013489, dominio KSK 555,  que se desempeña en el servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 3; con Legajo Municipal Nº 36. 20/01/12

0041/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 40 BASE 1.6N AÑO 2006, motor Nº 5K5022842, dominio FJW 194, propie-
dad del Señor MARCIAFAVA, JOSE, D.N.I. Nº 10.957.130; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC
WAGON LT 1.4N AÑO 2011, motor Nº T85074097, dominio JZM 700,  que se desem-
peña en el servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 11; con Legajo Municipal Nº
157. 20/01/12



30 Río Grande,31 de enero de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1363/3 VERA, Jorge Omar No registra 14 (catorce) 23 (veintitrés)
1632/2 CONDE, Carlos No registra 24 (veinticuatro) 04 (cuatro)
2206/3 CASTRO, Arnaldo Alcides No registra 18 (dieciocho) 37 (treinta y siete)
2268/3 CERDA, Juán No registra 17 (diecisiete) 25 (veinticinco)
2403/1 FERNANDEZ, Elisa 27 (veintisiete) 51 (cincuenta y uno) 12 (doce)
2438/4 SERRANO, Sergio Leonardo 01 (uno) 21 (veintiuno) 41 (cuarenta y uno)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo Javier No registra 16 (dieciséis) 37 (treinta y siete)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy 03 (tres) 19 (diecinueve) 26 (veintiséis)
2760/0 HARO, María Esther No registra 04 (cuatro) 09 (nueve)
2770/7 LARA, José Américo No registra 06 (seis) No registra
2779/1 FRANCO, Julieta Andrea 16 (dieciséis) 15 (quince) 38 (treinta y ocho)
2907/6 VARGAS, Laura Rosana 07 (siete) 19 (diecinueve) 35 (treinta y cinco)
3069/4 RUIZ, Clara Delia 05 (cinco) 21 (veintiuno) 26 (veintiséis)
3366/9 SERRA, Andrea Fabiana 01 (uno) 22 (veintidós) 35 (treinta y cinco)
3643/9 PERALTA, Marcelina 06 (seis) 21 (veintiuno) 45 (cuarenta y cinco)
3665/0 SUAREZ Juan de Dios No registra 06 (seis) No registra
3713/3 MARTINEZ Magdalena 05 (cinco) 24 (veinticuatro) 31 (treinta y uno)
3726/5 GONZÁLEZ, Edgardo 05 (cinco) 12 (doce) 30 (treinta)
3798/2 KOCH, Analía Marisel No registra 25 (veinticinco) 18 (dieciocho)
3875/0 HIDALGO, Adriana Karina No registra 07 (siete) 23 (veintitrés)
4111/4 AGUIRRE, Joel Adrián No registra 17 (diecisiete) 38 (treinta y ocho)
4122/0 CORIA, Lucinio 02 (dos) 06 (seis) 39 (treinta y nueve)
4138/6 SILVA Wilson Gabriel No registra 05 (cinco) 20 (veinte)
4290/1 SANDOVAL, Ramón Alberto 03 (tres) 14 (catorce) 41 (cuarenta y uno)
4291/9 ALVAREZ, Pablo Simeón 01 (uno) 16 (dieciséis) 41 (cuarenta y uno)
4292/7 ALMARAZ, Marta Alicia 06 (seis) 08 (ocho) 05 (cinco)
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana H. 02 (dos) 20 (veinte) 34 (treinta y cuatro)
4392/3 AMARO, Luisa 27 (veintisiete) 43 (cuarenta y tres) 08 (ocho)
4463/6 SOLER Jorge Omar No registra 16 (dieciséis) 37 (treinta y siete)
4496/2 ACKERMAN R. Didier 01 (uno) 08 (ocho) 20 (veinte)
4497/1 OJEDA Eduardo Javier 23 (vientres) 37 (treinta y siete) 14 (catorce)
4498/9 MEZA ARANCIBIA Juan 01 (uno) 17 (diecisiete) 32 (treinta y dos)
4499/7 PIAZZALE, Miguel Ángel 07 (siete) No registra No registra
4500/4 NAVARRO, David Aaron 01 (uno) 29 (veintinueve) 27 (veintisiete)
4501/2 RIOS Osvaldo Ramón 11 (once) 05 (cinco) 04 (cuatro)
4502/1 VERRON Claudia Ilce 01 (uno) 14 (catorce) 36 (treinta y seis)
4503/9 CIARLANTE Héctor Rubén 01 (uno) 18 (dieciocho) 32 (treinta y dos)
4504/7 TRIVIÑO, Claudio Iván 01 (uno) 18 (dieciocho) 18 (dieciocho)
4509/8 GOMEZ, Ricardo Ramón 01 (uno) 23 (veintitrés) 20 (veinte)
4510/1 HERNANDEZ Santiago 01 (uno) 14 (catorce) 23 (veintitrés)
4515/2 CABRERA, Gerardo Matías No registra 08 (ocho) 14 (catorce)
4516/1 ALMIRON, Mariano M. 03 (tres) 20 (veinte) 40 (cuarenta)
4518/7 VILLARROEL, Raúl Abel No registra 13 (trece) 25 (veinticinco)

0057/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº
7H5117375, dominio GTT 079, propiedad del Señor OROZ SALDIVIA, RAMON AN-
GEL, D.N.I. Nº 18.816.549; quien presta servicio en la Agencia de Remis «APRAR» con
el Interno Nº 169. 26/01/12

0058/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº
7H5077948, dominio FYI 040, propiedad del Señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº
32.768.627; quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno
Nº 20. 26/01/12

0059/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2007, motor Nº
5K5032103, dominio GSK 544, propiedad de la Señora CHAUQUE, SANDRA PATRI-
CIA, D.N.I. Nº 30.804.857; quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» con
el Interno Nº 10. 26/01/12

0060/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5114124,
dominio GQT 387, propiedad del Señor AYARDE, JOSE, D.N.I. Nº 16.297.077; quien
presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 97. 26/01/12

0061/12: DAR DE BAJA la HABILIT ACION, en el servicio de Taxi-Flet a la unidad automo-
tor marca KIA, modelo K-2700 II 4x4 AÑO 2009, motor Nº J2490999, dominio HYH 261,
Interno Nº 102, propiedad del Señor NETTO, CARLOS ANTONIO, D.N.I. Nº 92.814.518; de
acuerdo a lo estipulado en los Art. 5 y 6 de la Ordenanza Municipal 180/84. 26/01/12

0062/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 AÑO 2007, motor Nº UVC 035548, domi-
nio GJO 293, propiedad del Señor SANTOS PAZ, JORGE HILARIO, D.N.I. Nº 12.701.942;
quien se desempeña en la Parada Nº 11; con el Legajo Municipal Nº 155. 26/01/12

0063/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FORD, modelo FIESTA ENERGY 5P AÑO 2004, motor Nº CDJA48186011, dominio
EMB 657, propiedad del Señor ANDRADE, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 14.739.594;
quien se desempeña en la Parada Nº 06; con el Legajo Municipal Nº 85. 26/01/12

0064/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011, motor Nº CFZ839190, dominio
KGH 917, propiedad de la Señora HERNANDEZ, CARLOS GABRIEL, D.N.I. Nº
28.255.048; quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» con el Interno Nº
154. 26/01/12

0065/12: AUTORIZAR el CAMBIO de AGENCIA, solicitada por el Sr. SCHISCHMAN,
MARIAS HECTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 31.193.976, titular del Interno Nº 81; y de la
unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P CD GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº 4Q5008358, dominio FXT 396, afectado
a la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.», el cual a partir de la presente prestará servicio en la
Agencia «REMICOOP», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1.351/00, Artículo Nº 13
y 14. 26/01/12

0066/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
VOLKSWAGEN, modelo GOL 1.6 AÑO 2010, motor Nº UNF633789, dominio JHH 477,
propiedad del Señor ARQUEROS COFRE, GUILLERMO RUDECINDO, D.N.I. Nº
18.887.990; quien se desempeña en la Parada Nº 01; con el Legajo Municipal Nº 11. 26/01/12

0067/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. AIMETTA, EZEQUIEL
ADRIAN, C.U.I.T. Nº 20-26469427-3;  que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION (SIN DEPOSITO)», bajo la denominación
de «CONTINENTAL MADERAS» categoría «02» sito en el domicilio de la calle GRAL.
MANUEL BELGRANO Nº 1633, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «A» Nº 01181/2010. 26/01/12

0068/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo MEGANE TRI
1.6 + ECO AÑO 2005, motor Nº K4MJ706Q068294, dominio FLX 808, propiedad del
Señor ALDERETE GALLARDO, EDDIE NELSON, D.N.I. Nº 18.592.058; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N
MT AÑO 2010, motor Nº F16D36928131, dominio JKM 567,  que presta servicio en la
Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 110. 26/01/12

0069/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5066369, dominio FQH 211, propie-
dad del Señor SANTANA ALVARADO, BENJAMIN, D.N.I. Nº 11.575.021; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ESSENCE 1.6 16V
B AÑO 2012, motor Nº 178F4055 2180670, dominio KUB 331,  que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04; con Legajo Municipal Nº 51. 26/01/12

0070/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2
PACK 1.6 8V AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q039827, dominio JAB 971, propiedad de
la Señora DULCICH, BRENDA LORENA, D.N.I. Nº 28.082.275; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.9L
SD 31A AÑO 2006, motor Nº 1Y 968997, dominio FVN 258,  que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 02; con Legajo Municipal Nº 18. 26/01/12

0071/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
RENAULT, modelo MEGANE BIC 1.6L PACK PLUS AÑO 2008, motor Nº
K4MJ706Q109774, dominio GZW 904, propiedad del Señor CHAVEZ, JULIO ERNES-
TO, D.N.I. Nº 13.118.694; quien se desempeña en la Parada Nº 05; con el Legajo Municipal
Nº 64. 26/01/12

0072/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A AÑO 2008, motor Nº UVC 037802,
dominio HKA 237, propiedad del Señor GUERRERO, EDUARDO VICENTE, D.N.I. Nº
13.706.422; quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno
Nº 160. 26/01/12

0073/12: AUTORIZAR el CAMBIO de AGENCIA, solicitada por el Sr. DEL FOR, VIC-
TOR ADRIAN, D.N.I. Nº 26.904.536, titular del Interno Nº 148; y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis, marca FIAT, modelo SIENA FLP HLX 1.8 BENZINA
AÑO 2011, motor Nº X4 0566256, dominio JVV 288, afectado a la Agencia de Remis
«PATAGONIA», el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia «CHACRA»,
de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1.351/00, Artículo Nº 13 y 14. 26/01/12

0074/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 AÑO 2008, motor Nº
CDJC88231452, dominio HYH 294, propiedad del Señor ARRAIGADA GUTIERREZ,
MANUEL JESUS, D.N.I. Nº 18.716.840; quien presta servicio en la Agencia de Remis
«CHACRA» con el Interno Nº 19. 26/01/12

0075/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2005, motor Nº
7H5037550, dominio FCV 376, propiedad del Señor MARTINEZ, JUAN EDGARDO,
D.N.I. Nº 13.478.026; quien se desempeña en la Parada Nº 12; con el Legajo Municipal Nº
168. 26/01/12

0076/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº
7H5101924, dominio GOF 057, propiedad del Señor MIRANDA GALLARDO, CAR-
LOS FABIAN, D.N.I. Nº 26.217.083; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en
la Parada Nº 14; con el Legajo Municipal Nº 208. 26/01/12

0077/12: DAR DE BAJA la HABILIT ACION, en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, a la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRIN-
TER 413 CDI/F 4025 AÑO 2003, motor Nº 6110450U0063040, dominio ECM 887,
Interno Nº 98, propiedad del Señor SCHMIT SCHMIT, PEDRO PAULO, D.N.I. Nº
11.900.247. 26/01/12

0078/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
1.8L 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2008, motor Nº A40005950, dominio HBA 913, propie-
dad del Señor MOISES, JORGE ALBERTO, D.N.I. Nº 7.627.765; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8 AÑO 2007, motor Nº A45015252, dominio GCZ 684,  que presta servicio en la
Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 153. 30/01/12
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0079/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC WAGON GLS 1.6N AÑO 2009, motor Nº
7H5147904, dominio HXM 341, propiedad del Señor CAMINOS, PABLO PATRICIO,
D.N.I. Nº 28.264.202; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 11;
con el Legajo Municipal Nº 154. 30/01/12

0080/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2005, motor Nº
7H5036925, dominio EZV 185, propiedad del Señor ALBORNOZ, ALEJANDRO JOSE,
D.N.I. Nº 21.816.927; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 09;
con el Legajo Municipal Nº 133. 30/01/12

0081/12: TRANSFERIR, la Habilitación del servicio Privado de REMIS, propiedad del
Señor BANEGAS, ENRIQUE DANTE L.E. Nº 8.400.672, a favor del Señor SALAZAR,
JUAN CARLOS D.N.I. Nº 13.575.654 quien prestaba servicio en la Agencia de Remis
«CHACRA», Interno Nº 34. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5129445, dominio
HBU 941, propiedad del Señor BANEGAS, ENRIQUE DANTE L.E. Nº 8.400.672; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
PH2 PACK 1.6 8V SEDAN 4 PTAS. AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q059005, dominio
JMO 600, propiedad del Señor SALAZAR, JUAN CARLOS D.N.I. Nº 13.575.654,
quien se desempeñará en el servicio Privado de Remis Agencia de Remis «CHACRA» con
el Interno Nº 34. 30/01/12

0082/12: HABILITAR, a favor de la Sra. BENAVIDES, DELMA CLAUDIA, D.N.I. Nº
18.333.622 con la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 313
CD/C 3550 AÑO 2004, motor Nº 611.981-70-022976, dominio EOG 464; quien se desem-
peñará en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros; con el Interno Nº 109.
30/01/12

0083/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR AÑO 2006, motor Nº A45009937, domi-
nio FPT 721, propiedad del Señor PALMIERI, MARIO OSCAR, D.N.I. Nº 13.128.693;
quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO» con el Interno Nº 16. 30/01/12

0084/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6 31A AÑO 2007, motor Nº UVC 037095, dominio GTH 717, propiedad del
Señor SANCHEZ, CARLOS RAMON, D.N.I. Nº 6.613.266; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011,
motor Nº CFZ104873, dominio KTT 036,  que presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» con el Interno Nº 44. 30/01/12

0085/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A AÑO 2008, motor Nº UVC 057976,
dominio HMD 626, propiedad del Señor NIEVA, JORGE EDUARDO, D.N.I. Nº
16.315.162; quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº
164. 30/01/12

0086/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0543; cuya
superficie alcanza un total de 40,00 mts2 propiedad del Sr. MISAN, HECTOR FABIAN,
C.U.I.T. Nº 20-23649751-9; en el/los rubro/s «TIENDA Y ACCESORIOS DE VESTIR»,
categoría «05», que girará bajo la denominación de «MIS SUEÑOS»  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 04446/2011. 30/01/12

0087/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. MACHADO, ALBERTO,
C.U.I.T. Nº 20-05603091-4;  que funcionaba en el/los rubro/s «REPARACION Y MAN-
TENIMIENTO DE MAQUINAS VIALES», bajo la denominación de «ALBERTO MA-
CHADO» sito en el domicilio legal de la calle ALICIA  MOREAU DE JUSTO  Nº 0450, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 00188/2012. 30/01/12

0088/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL. MANUEL
BELGRANO Nº 1633; cuya superficie alcanza un total de 580,00 mts2 propiedad de la
Firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-71161891-7; en el/los rubro/
s «VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION (SIN DEPOSITO)», cate-
goría «02», que girará bajo la denominación de «CONTINENTAL MADERAS»  de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 00208/2012. 30/01/12

0089/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0334; cuya
superficie alcanza un total de 28,00 mts2 propiedad de la Sra. PEREZ, SANDRA SIMO-
NA,  C.U.I.T. Nº 23-24849630-4; en el/los rubro/s «PIZZERIA Y VENTA DE BEBI-
DAS», categoría «04», que girará bajo la denominación de «CONO PIZZA»  de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 00238/2012. 30/01/12

0090/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle KOYUSKA Nº 104; cuya
superficie alcanza un total de 254,00 mts2 propiedad del Sr. NAVARRETE ARGEL, CHRIS-
TIAN RODRIGO,  C.U.I.T. Nº 20-92906607-4; en el/los rubro/s «CORRALON (VENTA
DE MADERAS)», categoría «02», que girará bajo la denominación de «CORRALON
AUSTRAL»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «N» Nº 00020/
2012. 30/01/12

RESOLUCIÓN S.F. 0041/12
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2930/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0042/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000952/ 953/ 957 por la
suma Total de Pesos Treinta y Dos Mil Ciento Noventa y Cuatro con 80/100 $ 32.194,80
presentadas al cobro por la firma: «D&J» de Diego H. Sotomayor,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente Afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero 2011, categoría programática 110/00, objeto del gasto 03.09.04.00
por $ 32.194,80.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0043/12
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2012, de la suma de $ 300.000.- (Pesos Trescientos Mil), correspondiente al Proyec-
to «Cordón Cuneta en Bº Telkein» - Zona 9 del Presupuesto Participativo año 2010, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-01552/2011.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0044/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001874 de Pesos Un Mil
Ciento Veintisiete con 92/100 $ 1.127,92 presentada al cobro por: «POLICIA  DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 511/0 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 1.127,92 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0045/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 08/
12/2011, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Alejandr o Fabián,
Legajo Nº 1488/5, dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Secre-
taria de Gobierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0046/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 08/12/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERREYRA, Héctor Feli-
pe, Legajo Nº 2694/8, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0047/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-23297809/9  de Pesos Doscientos
Setenta y Dos con 05/100 $ 272,05 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en
un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y 200/01, objeto
del gasto 03.01.03.00  por $ 263,31 y 03.08.04.00 por $ 8,74 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0048/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0013-00000979 de Pesos Dos Mil con
00/100 $ 2.000,00 presentada al cobro por la firma: «ARGENEX» de Gonybrenso S.R.L.,
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en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 305/12 y objeto del
gasto 03.05.01.01  por $ 2.000,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0049/12
ART 1º) APROBAR el pago de liquidación Complementaria Diferencia Haberes- Retro
Horas Extras- Subsidio Vacacional mes de Enero de 2012 al Personal Municipal cuyo
monto asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos Siete Mil Ciento Trece con 99/100 $
407.113,99, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 145/12.
ART 2º) APROBAR el pago de liquidación Complementaria Diferencia Haberes- Antigüedad-
Títulos y Subsidio Familiar mes de Enero de 2012 al Personal del Consejo Deliberante cuyo
monto asciende a la suma de Pesos Diecisiete Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 60/100 $
17.246,60, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 146/12.
ART 3º IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0050/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23296347/7- 23296351/7-
23296342/3 por la suma de Pesos Cuatro Mil Trescientos Setenta y Nueve con 57/100 $
4.379,57 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 300/00, 500/00,
200/01 objeto del gasto 03.01.03.00  por $ 4.130,03 03.08.04.00 por $ 249,54 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0051/12
ART 1º) MODIFICAR PARCIALMENTE, ANEXO I, HOJA 2 de la Resolución de Finan-
zas Nº 2300/2011, donde dice: «3-1-2-37100023»; deberá decir: «3-1-2-37100405».-
ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.  Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0052/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 08/01/
2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARUCHO, Luis Antonio, Legajo Nº 2509/
7, dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Secretaria de Gobierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0053/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 07/
01/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HEIT, Julio Cesar, Legajo Nº 3599/
8, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Secretaria de
Gobierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0054/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-23298456/8 de Pesos Trescientos
Sesenta y Tres con 87/100 $ 372,97 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en
un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00 y 200/1, objeto del
gasto 03.01.03.00 por $ 363,87 y 03.08.04.00 por $ 9,10, del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0055/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002503 de Pesos Quinientos
Setenta con 00/100 $ 570,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 570,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0056/12
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2012, de la suma de $ 120.000.- (Pesos Ciento Veinte Mil) , correspondiente al
Proyecto «Construcción de Paravientos en Plaza Los Onas « - Zona 9 del Presupuesto
Participativo año 2010, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-
04526/2010.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0057/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía del contrato Nº 123/2010, constituida
en Póliza de Seguro de Caución Nº 84686 perteneciente a la compañía de Berkley Interna-
cional Seguros SA, por la suma de $ 19.421,29 (PESOS DIECINUEVE MIL CUATRO-
CIENT OS VEINTIUNO con 29/100), a favor de la empresa «J.P. SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A.», representada por el Sr. Álvar ez, Paulino Horacio, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de  la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0058/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23295808/1- 23296156/2-
23295809/9 – 23295780/0 por la suma Total de Pesos Un Mil Ciento Veintisiete con 81/
100 $ 1.127,81 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo al
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00 y 200/01, objeto
del gasto 03.01.03.00  por $ 1.045,83 y 03.08.04.00 por $ 81,98 del Ejercicio Presupues-
tario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0059/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002502 de Pesos Un Mil
Quinientos Veinte con 00/100 $ 1.520,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 1.520,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0060/12
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 01/2012, correspon-
diente a la Adquisición de Mercaderías las cuales serán utilizadas en la confección de
módulos alimentarios destinados como refuerzo nutricional a personas que por prescrip-
ción médica presenten bajo peso, solicitadas por el Área Municipal de Salud, perteneciente
a la Secretaría de Asuntos Sociales; Cuya apertura se realizará el día 25 de Enero de 2012,
a las 15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 305/14 05 01
03 01 por la suma de $ 81.550,80 (Son Pesos Ochenta y Un Mil Quinientos Cincuenta con
80/100) del Ejercicio Presupuestario Vigente Ejercicio 2.012.
ART 3º )  CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0061/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B» Nº 0002-00004495 de Pesos Veinte Mil
Seiscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 $ 20.655,00 presentada al cobro por la firma:
«TOLHUIN IMPRESIONES» de Rubén B. Ramírez,  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/04 y objeto del
gasto 02.03.01.00  por $ 20.655,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0062/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-03281824/ 81823/ 81753/ 81842/
81848/ 81856/ 81857/ 81885/ 81890/ 81958/ 81975/ 81976/ 82007/ 82008/ 82019/ 82038/
82041/ 82048/ 82099/ 82101  por la suma Total de Pesos Doscientos Cincuenta y Cuatro
Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 81/100 $ 254.875,81 presentadas al cobro por la:
«COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
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RESOLUCIÓN S.F. 0069/12
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2012, de la suma de $ 104.612,50.- (Pesos Ciento Cuatro Mil Seiscientos Doce
con 50/100), correspondiente al Proyecto «Construcción de Muro en Plaza los Onas»
- Zona 9 del Presupuesto Participativo año 2010, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 0001-04522/2010.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0070/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Ejecución del contrato de
Loc. de Bien de Uso Nº 57/11, constituida en Póliza de seguro de Caución Nº 95776 de la
compañía BERKELEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A. por la suma de $ 6.000,00
(PESOS SEIS MIL con 00/100), a favor de la firma PATAGONIA  SUD S.A., en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0071/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago por la suma $1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/
100) a favor del Sr. Vargas, Esteban Francisco, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago por la suma de $ 0,60 (Pesos Cero con 60/100) a favor de
la firma: «PROVINCIA  ART», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el ejercicio Financiero Año 2011 a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
05.01.02.00 por $ 1.200,00 y 03.05.02.01 por $ 0,60.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0072/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagaré s/n por la suma de pesos $ 1.000,00
(PESOS UN MIL con 00/100), y depósito Bco. TDF comprobante Nº 00497525 por la
suma de $ 4.500,00 (PESOS CUATRO MIL  QUINIENT OS con 00/100), a favor de la
firma «TAXYFLET  KHAMILA»,  de Guenchur Guenchur, Edith del Carmen, en con-
cepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 88/11, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 4.500,00 (PESOS
CUATRO MIL  QUINIENT OS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Teso-
rería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0073/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 91/11,
constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1367, por la suma de $ 6.300,00 (PESOS SEIS
MIL  TRESCIENTOS con 00/100), a favor de la firma «TRANSPORTE NATY», representa-
da por el Sr. Meneses Ar turo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la  devolución de la
póliza enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0074/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Letra C Nº 0001-00000054, por la suma de $
6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), presentada al cobro por ADAS Asociación de
Artes y Señas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA   la correspondiente Afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero Año 2011 a la categoría programática 951/49 y objeto del gasto
05.01.06.00 $ 6.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0075/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Contrato, constituida
en póliza de seguro de Caución Nº 33872 de la Firma Paraná seguros del Contrato Loc. De
Bien de Uso Nº 48/10, por la suma de $ 6.761,83 (PESOS SEIS MIL SETECIENTOS
SESENTA Y UNO con 83/100), a favor de de la empresa «CONSTRUCCIONES MA-
RINO LUIS VAQUERA» representada por el Sr. MARINO LUIS VAQUERA, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y
devolución de  las póliza enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 500/00 y objeto del gasto
03.01.01.00  por $ 254.875,81 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0063/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001966/ 2055/ 2059 por la
suma Total de Pesos Setecientos Treinta y Dos con 84/100 $ 732,84 a favor de la firma:
«LA CONCENTRADORA PATAGONICA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
03.06.09.00 por $ 732,84 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0064/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 02/
01/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ZUVIC, Ana María, Legajo Nº 3667/
6, dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Secretaria de Gobierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0065/12
ART 1º) AUTORIZAR l la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS
UN MIL con 00/100) y depósito Bco. TDF comprobante Nº 13926 por la suma de $
3.320,00 (PESOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE con 00/100), a favor de la firma
NEXO S.R.L., representada por el Sr. JORGE J. CARRO, en concepto de garantía del
Contrato de Loc. de Bien de Uso , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.320,00 (PESOS
TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE con 00/10) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, a la devolución del monto y pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0066/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000390 de Pesos Dos Mil
Treinta y Dos 00/100 $ 2.032,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS
S.R.L.» y factura «B» Nº 0002-00002035 de Pesos Cinco Mil Trescientos Cuarenta 00/
100 $ 5.340,00 presentada al cobro por la firma: «GRAN HOTEL LASERRE S.R.L.» .
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Siete Mil Trescientos Setenta
y Dos con 00/100 $ 7.372,00,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente Afectación Presupuestaria en
el Ejercicio Financiero Año 2011 a la categoría programática 200/01, objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 7.372,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0067/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
122/11, constituida en depósito Banco TDF Nº 556717 por la suma de $ 600,00 (PESOS
SEISCIENTOS con 00/100), y pagare s/n por la suma de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL
CON 00/100), a favor de la firma «M&R Transporte», representada por el Sr. LAGRÚZ
MARIO CESAR, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 600,00 (PESOS
SEISCIENTOS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a
la devolución del pagare  enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0068/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-03281825/ 826/ 827/ 828/ 829/ 830/
831/ 832/ 833/ 834/ 835/ 839/ 840/ 843/ 844/ 845/ 846/ 847/ 851/ 858/ 865/ 868/ 876/ 877/
889/ 893/ 894/ 895/ 896/ 898/ 899/ 900/ 901/ 902/ 903/ 905/ 911/ 912/ 913/ 916/ 918/ 919/
934/ 957/ 972/ 973/ 974/ 979/ 981/ 984/ 985/ 987/ 988/ 989/ 990/ 993/ 994/ 996/ 998/ 999/
2009/ 2020/ 2040/ 2071/ 2077/ 2086/ 2087/ 2097/ 2098/ 2100  por la suma total de Pesos
Setenta y Cuatro Mil Doscientos Siete con 49/100 $ 64.207,49 presentadas al cobro por la
Empresa: «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CON-
SUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA»,en un todo de acuerdo a lo indi-
cado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00, 500/
00, 600/00 objeto del gasto 03.01.01.00  por $ 64.207,49  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0076/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 267773 de la
compañía de seguros Fianzas y Crédito S.A. por la suma de $ 3.478,00 (PESOS TRES
MIL  CUATROCIENT OS SETENTA Y OCHO con 00/100) a favor de la firma COC-
CARO HNOS CONSTRUCCIONES S.A., en concepto de garantía del Contrato de
Loc. de Bien de Uso Nº 161/10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0077/12
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 26/2010, a  favor de la
empresa «CONSTRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA» representada por el Sr.
MARINO LUIS VAQUERA, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE
FONDO DE REPARO Certificado de Obra  Nº 01 $ 2.915,78

Certificado de Obra Nº 02 $   762,21

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 3.677,99 (PESOS  TRES
MIL  SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE  con 99/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.677,99 (PESOS
TRES MIL  SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE  con 99/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de  las pólizas
enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0078/12
ART 1º) AUTORIZAR la cancelación de la factura Nº 14330000620111205 por la suma
de $ 247,01 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE con 01/100), correspon-
diente al servicio de teléfono - Abono de línea Diciembre  2011 de la línea número 2964-
421532 perteneciente a la Dirección de Informática y Cómputos;  y mediante trámite Nº
29366/11, se proceda a la cancelación de las facturas Nº 900-00053323/ 324/ 326,  por la
suma  total de $ 697,50 (PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE con 50/100),
correspondiente al servicio de Advance Speedy durante el periodo de Diciembre 2011,
presentadas al cobro por la firma «TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente Afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero Año 2011 a la  Categoría Programática 200/06, objeto del Gasto
03.01.04.00, por la suma de $ 247,01 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE
con 01/100) y objeto del Gasto 03.01.07.00, por la suma de $ 697,50 (PESOS SEIS-
CIENT OS NOVENTA Y SIETE con 50/100), lo que hace un total de $ 944,51 (PESOS
NOVECIENT OS CUARENTA Y CUATRO con 51/100).
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0079/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001619/1622 por la suma
de Cinco Mil Novecientos Setenta  con 65/100 $ 5.970,65 a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente Afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero Año 2011 a la categoría programática 603/00, 305/12, y 200/01,
objeto del gasto 03.07.01.00 por $ 4.724,05, 05.01.03.07 por $ 1.207,52 y 03.08.09.00
por $ 39,08.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0080/12
ART 1°) APROBAR la Circular Aclaratoria Nº 01/2012 del Concurso de Precios Nº 01/12
correspondiente a la Adquisición de Mercadería comestible, solicitado por la Subsecretaria
de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; Cuya apertura se realizará el día
25 de Enero de 2012 a las 15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas
de este Municipio.
ART 2°) PRORROGAR la fecha de Apertura del Concurso de Precios Nº 01/12, indicada
en el Artículo anterior, para el día 26 de Enero de 2.012 a las 15:00 horas en la Dirección de
Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 3°) REGÍSTRESE Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0081/12
ART 1°) FIJASE la «Meta» de recaudación para el mes de FEBRERO de 2012 en Pesos
Ocho Millones Quinientos Mil con 00/100 $8.500.000,00.
ART 2°) REGÍSTRESE Tomen Conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0082/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de los montos retenidos  en los certificados Nº 1 y Nº
2 en concepto de Fondos de Reparo del contrato Nº 123/2010, el importe a devolver
asciende a la suma de $ 20.536,06 (PESOS VEINTE MIL  QUINIENT OS TREINT A Y
SEIS CON 06/100), a favor de la firma «J.P SERVAL  S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 20.536,06 (PESOS
VEINTE MIL  QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 06/100).-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0083/12
ART 1º) AUTORIZAR el alta de firmas en las Cuentas Corrientes Nº 4340023002,
4340022405, 4340021393, 4340020902, 4340018555, 4340015734, 4340020590,
4341155481, 4342007133, 4342000685, 4341330259, 4341330266, 4340037972 en
el Banco de la Nación Argentina sucursal Rio Grande. Asi tambien la baja de firmas en
las Cuentas Corrientes mencionadas con anterioridad de los agentes municipales que se
detallan en Anexo I adjunto a la misma, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publique-
se en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Río Grande, 27 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0084/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00070722  de Pesos Dos Mil
Seiscientos Cuarenta y Uno con 30/100 $ 2.641,30, presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00020172 de Pesos Diecisiete con 90/100 $
17.90 presentada al cobro por la firma: «ACUARELA» de Ecosur S.R.L. Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con
20/100 $ 2.659,20, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/00, objeto del gasto
02.05.05 por $ 2.015,60, 02.07.07 por $ 453,60, 04.02.01.08 por  $ 190,00,  del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0085/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00003032 de Pesos
Ochocientos Cincuenta con 00/100  $ 850,00 a favor de la firma: «LA CLINICA
DEL ESCAPE» de Preisegger Ricardo Daniel,  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $ 850,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0086/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00004938 de Pesos Tres Mil
con 00/100 $ 3.000,00 a favor de la firma: «HIDRA SUR» de Patricio Navarro, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0087/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000044 de pesos Dos Mil con
00/100  $ 2.000,00 a favor de la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente Afectación Presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2011 a la categoría programática 101/03, objeto del gasto 03.02.09.00
por $ 2.000.00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0088/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago por recargo del 2º vencimiento de la factura «E» Nº 0750-
00000496 de Pesos Cien con 78/100 $ 100,78 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS AR-
GENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 600/00, objeto del gasto
03.08.04.00 por $ 100,78 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de enero de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0089/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Pólizas de Seguro Nº 360372/342521/37968 por la
suma total de Pesos Nueve Mil Trescientos Noventa y Dos con 36/100 $ 9.392,36, a favor
de la Compañía de Seguros «PROVINCIA SEGUROS S.A.» en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  la correspondiente Afectación Presupuestaria a la categoría progra-
mática 700/01 y objeto del gasto 03.05.02.01 por $ 9.392,36 del Ejercicio Presupuestario
Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0090/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00039532/ 533/ 534/ 535/ 536/
537/ 538/ 539/ 540/ 541/ 542/ 547/ 548 por la suma total de Pesos Dieciséis Mil Ciento
Treinta y Siete con 82/100 $ 16.137,82 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $ 16.137,82  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0091/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la CON-
SURSO DE PRECIOS Nº 10/11, referente a la contratación de servicios de espectáculo de
«Fuegos Artificiales», constituida en depósito Bco TDF comprobante Nº 1 por la suma de
$ 1.159,00 (PESOS UN MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE con 00/100) y Garantía
de Adjudicación constituida en depósito Bco TDF comprobante Nº 578255 por la suma de
$ 11.590,00 (PESOS ONCE MIL QUINIENT OS NOVENTA con 00/100), a favor de la
firma «UNIVERSAL FUEGOS» de Coria Rubén, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 12.749,00 (PESOS
DOCE MIL  SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE con 00/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-ART 3º)
REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0092/12
ART 1º) AUTORIZAR el alta como firmantes en la cuenta Corriente Nº 228-000851-8 que
posee este Municipio en el Banco BBVA Francés S.A., sucursal Río Grande, a los Sres.
RUNIN Federico Armando – DNI Nº 29.472.175; ALDERETE GALLARDO Jaime Iván
– DNI Nº 17.642.271 y URIBE Carlos Alberto – DNI Nº 10.437.877, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0093/12
ART 1º) AUTORIZAR el alta como firmante al Sr. Uribe, Carlos Alberto – DNI Nº 10.437.877
en las Cuentas Corrientes que posee este Municipio en el Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, sucursal Río Grande, detalladas en el Anexo I que forma parte de la presente, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de enero de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0324/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLI-
COS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT A-
DA», de las facturas 0001-03258465 / 03258479 / 03258556 / 03258557 / 03258558 /
03258559 / 03258560 / 03258561 / 03258570 / 03258658 por los servicios eléctricos
prestados a la Cancha de Césped Sintético, Gimnasio Barrio Austral, Centro Deportivo
Municipal, Albergue Municipal, Natatorio «Eva Perón», Centro de Rendimiento, Cancha
Centro Deportivo y Polideportivo Municipal «Carlos Margalot», dependientes de esta
Agencia Municipal correspondiente al mes de Noviembre de 2011, por un monto total de
$ 30.528,69.- (Pesos treinta mil quinientos veintiocho con 69/100), de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0260/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 30.528,69.- (Pesos treinta mil quinientos veintiocho con
69/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1. Energía Eléctrica del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2011-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0325/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» 0050-00001608/1609/1614/1615 a
favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un monto total de $
16.138,44.- (Pesos dieciséis mil ciento treinta y ocho con 44/100), correspondiente al
otorgamiento de pasajes vía aérea efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud,
según el   Expediente Nº 245/11 Letra AMDJ del año 2011, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0261/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 16.138,44.- (Pesos dieciséis mil ciento treinta y ocho
con 44/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes a terce-
ros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud - Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0326/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002876 a favor de la firma
«MUNDO NUEVO» por un monto total $ 1.080,00.- (Pesos mil ochenta con 00/100),
por la adquisición de elementos de premiación para el evento denominado «Provincial de
Fútbol sala Femenino» , de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0257/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $1.080,00.- (Pesos mil ochenta con 00/100) a la Catego-
ría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicio de ceremonial, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0327/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000018 por la suma total de $
5.160,00.- (Pesos cinco mil ciento sesenta con 00/100) a favor de «XDX-TE EVEN-
TOS DEPORTIVOS», por el servicio de arbitraje de 26 (veintiséis) partidos en cancha
grande y 18 (dieciocho) partidos en cancha chica correspondiente al «Torneo de Fútbol
Infantil Washi 2011-2012», donde participan equipos barriales, agrupaciones y clubes
locales comprendidos en las categorías 1996 a la 2007, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0242/11 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.160,00.- (Pesos cinco mil ciento sesenta con 00/100) a
la Categoría programática 400.3 Objeto de Gasto 3.4.1.9 Otros no especificados del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0328/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000754 de la firma comercial
«EDUARDO RUSSO Y CIA. S.A.», por la suma de $ 25.701,00.- (Pesos veinticinco
mil setecientos uno con 00/100), por la adquisición de productos químicos con destino
al Natatorio Municipal «Eva Perón»,  de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ – Nº 0266/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 24.300,00.- (Pesos veinticuatro mil tr escientos con
00/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto  2.5.1 Compuestos químicos,
la suma de $ 1.191,00.- (Pesos mil ciento noventa y uno con 00/100) a la Categoría
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RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0333/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0006-00071295 por un importe
total de $ 1.978,00.- (Pesos mil novecientos setenta y ocho con 00/100) a favor de la
firma «LIBRERÍA  RAYUELA» , y «B» Nº 0006-00003392 / 3393 por la suma total de $
3.625,20.- (Pesos tres mil seiscientos veinticinco con 20/100) a favor de la firma
«ACUARELA de ECOSUR S.R.L., por la adquisición de elementos varios de librería
destinados para el desarrollo de las Colonias de Vacaciones en los distintos Gimnasios
Municipales dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, las cuales
dieron inicio el día 19/12/11, teniendo como fecha de finalización el día 24/02/12, donde se
estima contar con una gran concurrencia de niños, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0259/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.711,20.- (Pesos tres mil setecientos once con 20/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.7.7 Útiles de escritorio oficina
y enseñanza, la suma de $ 332,00.- (Pesos trescientos treinta y dos con 00/100) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1.07 Equipos de oficina y muebles, y
la suma de $ 1.560,00.- (Pesos mil quinientos sesenta con 00/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.3.1 Productos de papel y cartón, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0334/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0017-00177315 por un importe total de
$ 440,45.- (Pesos cuatrocientos cuarenta con 45/100) a  favor de la firma «DOMINGO
GRANJA S.A.», por la adquisición de elementos varios (fichas, enchufes, tapones, man-
guera, bujes, etc.) destinados para el mantenimiento de las instalaciones del Natatorio
Municipal «Eva Perón» dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0267/11 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 21,00.- (Pesos veintiuno con 00/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.3 Productos minerales no metálicos, la suma
de $ 113,25.- (Pesos ciento trece con 25/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 2.6.4 Productos metálicos, la suma de $ 208,20.- (Pesos doscientos ocho con 20/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de Plástico y
PVC, y la suma de $ 98,00.- (Pesos noventa y ocho con 00/100) a la Categoría Programá-
tica 400.3 Objeto de Gasto 2.7.8 Accesorios de iluminación del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0335/11
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00013941 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L.» por un monto total $ 17.753,06.- (Pesos diecisiete mil setecien-
tos cincuenta y tres con 06/100), por la adquisición de chupetines, caramelos, alfajores,
jugos chicos, leche entera, azúcar, cacao, jugo concentrado, barritas de cereales, destinados
al «Torneo de Fútbol infantil Washi 2011-2012»  que se viene desarrollando en las canchas
del Centro Deportivo Municipal y Cancha de Césped Sintético, a partir del pasado 03/12/
11 para finalizar aproximadamente a fines del mes de Marzo de 2012, el cual cuenta con
una participación de 1500 chicos aproximadamente, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0263/11 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 17.753,06.- (Pesos diecisiete mil setecientos cin-
cuenta y tres con 06/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.8
Alojamiento y racionamiento a Personas e instituciones, del presupuesto de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2011

TURDO

Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de plástico y PVC, la suma de $
90,00.- (Pesos noventa con 00/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto
2.9.1 Elementos de limpieza, y la suma de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100)
a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1.01 Maquinaria y equipos de
producción, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0329/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000089 por un monto total de
$ 10.125,00.- (Pesos diez mil ciento veinticinco) a favor de la firma «COQUITOS»,
por la adquisición de elementos varios que se destinarán a los eventos barriales organizados
y/o auspiciados por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud a traves de la Dirección
de Deportes Comunitarios, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0264/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 10.125,00.- (Pesos diez mil ciento veinticinco) la
Categoría Programática 400/3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de Ceremonial, del pre-
supuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0330/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00013942 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L.» por un monto total $ 24.880,00.- (Pesos veinticuatro mil ocho-
cientos ochenta con 00/100), por la adquisición de juguitos chicos y barritas de cereales,
los cuales fueron destinados para el festejo de Navidad que se realizó con los niños de los
distintos barrios de nuestra ciudad en los gimnasios dependientes de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0265/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 24.880,00.- (Pesos veinticuatro mil ochocientos
ochenta con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamien-
to y racionamiento a Personas e instituciones, del presupuesto de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0331/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000041 de la firma «8AS»
Alquiler y venta de Baños Portátiles por la suma total de $ 960,00.- (Pesos novecien-
tos sesenta con 00/100), por el servicio de limpieza de dos (02) baño químico, correspon-
diente al mes de Noviembre del corriente año, el cual se encuentra ubicado en el predio de
la nueva cancha de césped dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 030/11.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 960,00.- (Pesos novecientos sesenta con 00/100),  a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2011

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. N º 0332/11
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00013943 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L.» por un monto total $ 6.999,50.- (Pesos seis mil novecientos
noventa y nueve con 50/100), y «B» N° 0001-00111478 a favor de la firma «CELENTA-
NO» por un monto total de $ 4.695,00.- (Pesos cuatro mil seiscientos noventa y cinco
con 00/100), por la adquisición de chupetines, caramelos, mini alfajores, alfajores grandes
y jugos chicos, los cuales fueron destinados para el desarrollo de las Colonias de Vacaciones
que se llevan a cabo en los distintos Gimnasios Municipales pertenecientes a la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, las cuales dieron inicio a partir del día 19/12/11,
teniendo como fecha de finalización el día 24/02/12, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0262/11 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 11.694,50.- (Pesos once mil seiscientos noventa y
cuatro con 50/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento
y racionamiento a Personas e instituciones, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2011

TURDO

En el Boletín Oficial Nº 424, en la Resolución Municipal Nº 0027/12 de fecha 10 de enero
de 2012 se ha consignado erróneamente el Art.1º). Es necesario subsanar este fallo el que
quedará en forma correcta de la siguiente manera:

Donde dice «…ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 19/01/2012, desde la Dirección
de Obras Viales y Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, a la Secretaría Privada de Gobierno, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. BLANCO Sebastián Gabriel, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10 (diez), quien conti-
nuará desempeñando funciones como chofer, más los adicionales correspondientes
por la función asignada…».

Debe decir «…ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de notificación, desde la
Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, a la
Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. FERNANDEZ Leticia Noemí, Legajo Nº 4000/2,
Categoría 19 (diecinueve), quien desempeñará funciones como administrativa…».
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RESOLUCION S.F. Nº 83/12

RESOLUCION S.F. Nº 93/12

DECRETO Nº 012/12
ART.1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 01 de
Febrero de 2012, a la agente municipal Sra. GOMEZ, Nora Nancy, DNI Nº 13.129.474,
legajo municipal Nº 522/3, planta permanente del Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas del Municipio de Río Grande, por encontrarse en condiciones de acceder al Beneficio
de la Jubilación Ordinaria.
ART. 2º) POR SECRETARIA,  de Finanzas (Coordinación de Haberes), proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de enero de 2012.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 013/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00004498, presentada por la firma
«TOLHUIN IMPRESIONES» – de Rubén Bernardo Ramírez -  que asciende a la suma de $
3.235,00 (pesos tres mil doscientos treinta y cinco con 00/100), correspondiente a la adquisi-
ción de 100 (cien) Resmas de papel tamaño LEGAL – color blanco de 75 gr x 8½ x 14"x35
mm., conforme a la Orden de Provisión Nº 001/2012, destinadas al uso de este Tribunal.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
02.03, por la suma de $ 3.235,00 (pesos tres mil doscientos treinta y cinco con 00/100)
correspondientes el Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 24 de enero de 2012.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 014/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00070702, presentada por la
firma «RAYUELA - Librería» – de Rayuela S.R.L. - « que asciende a la suma de $ 3.351,69
(pesos tres mil trescientos cincuenta y uno con 69/100), correspondiente a la provisión de
elementos de librería e informática, que serán utilizados en las oficinas de este Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 002/2012.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
02.07.07., por la suma de $ 80,00 (pesos ochenta con 00/100); Objeto del Gasto 02.05.05.,
por la suma de $ 856,54 (pesos ochocientos cincuenta y seis con 54/100); Objeto del Gasto
04.02.01.08 por la suma de $ 2.391,15 (pesos dos mil trescientos noventa y uno con 15/
100) y Objeto del Gasto 02.03., por la suma de $ 24,00 (pesos veinticuatro con 00/100)
 a las partidas correspondientes el Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 24 de enero de 2012.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 015/12
ART.1º) DESIGNAR EN PLANTA PERMANENTE  del Tribunal Administrativo Muni-
cipal de Faltas del Municipio de Río Grande, a la Sra. BAIZ, Nancy Alejandra, DNI Nº
24.341.857, a partir del día 01 de febrero de 2012, revistando la categoría (022) del Escala-
fón Municipal, quien cumplirá tareas administrativas y/o las que se le encomendasen.
ART. 2º) EL GASTO, que demande la designación será imputado a la Partida «Gastos de
Personal», del Presupuesto financiero en curso.
ART. 3º) REFRENDA, el presente acto la Dra. Dora Ester Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos del
Municipio de Río Grande, a la Coordinación de Haberes y al Boletín Oficial Municipal para
su debida publicación.
Río Grande, 26 de enero de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 016/12
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 06 de Febrero de 2012, la Dra. Claudia Estela
VAZQUEZ, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, legajo mu-
nicipal 2230/6, usufructuará los doce (12) días de Licencia Anual Reglamentaria restantes
por el período 2010, y a continuación de ellos el período de treinta y cinco (35) días que le
corresponde en el mismo concepto por el año 2011.
ART. 2º) COMUNICAR, que en el período que dure se ausencia, Subrogará el cargo de Juez
del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de este Municipio, la Dra. Dora Ester
GALEANO, Prosecretaria del Tribunal, legajo municipal Nº 4246/1, conforme lo previsto
en el art. 4 de la O.M. 1714/02.
ART. 3º) REFRENDA, el presente acto la Dra. Dora Ester Galeano, Prosecretaria.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de enero de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 017/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 000001433330000420120106, presentada
por la firma «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.» la que asciende a la suma de $ 293,58
(pesos doscientos noventa y tres con 58/100), correspondiente al servicio de telefonía de
las líneas 43-2089 y 42-3867. utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, durante el período 23/01/2012 al 22/02/2012.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, en la
Partida 1.3.1.4 -  Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de enero de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO
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